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(SIGLOS XVI Y XVII) 
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RESUMEN 
El articulo estudia la dinámica seguida por el regadío de la taha de Berja en los siglos XVI 

y XVII a partir del análisis espacial de la red de acequias ofrecida por el Libro de Apeo y Re
partimiento y las actas del cabildo virgitano del siglo siguiente. Se trata pues de ofrecer un 
análisis diacrónico durante siglo y medio sobre la problemática que ofrece el riego dentro de 
la comunidad campesina, valorando los avances y mejoras de todo tipo producidas a partir 
de 1575. 

S U M M A R Y 
This article studies the dynamics of the irrigation of the Berja region (Almería. Spain) du

ring the 16 l h and 17 , h centuries. The study is based on the spatial analysis of the network of 
irrigation canals described by the Libro de apeo y repartimiento (book of surveys and distribu
tion) and the acts of the Cabildo Virgitano town council. The irrigation problems facing the 
peasant community are examined from a diachronic standpoint and the progress and impro
vements seen after 1575 are evaluated. 

INTRODUCCIÓN 

El regadío , pese a los t rabajos q u e se v ienen r e a l i z a n d o es u n o de los 

g r a n d e s d e s c o n o c i d o s en los es tud ios agrar ios de la E d a d M o d e r n a en e l 

R e i n o de G r a n a d a . Es cierto q u e en las inves t igaciones de la r epob l ac ión 

no ha s ido i g n o r a d o , pero dis ta de h a b e r s e t r a t ado en sus aspec tos funda

men ta l e s , es decir , que a p e n a s s i se ha s u p e r a d o la c o n s i d e r a c i ó n de su ex

tens ión y cu l t ivos : rara vez. las es t ruc turas , y m u c h o m e n o s las t r ans fo rma

c iones en el t i empo . 

I. Un buen estado de la cuestión melodológico y bibliográfico, respectivamente, en las vo
luminosas actas del Coloquio "Historia y medio físico", Almería. 1990. y en el articulo de Tilo
mas Glick presentado en el mismo número de esta revista. 

Chronica Aova 19 (1991) 337-382 
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H e m o s de m e n c i o n a r esfuerzos m á s o m e n o s a is lados po r con t r i bu i r a l 

c o n o c i m i e n t o de esta temát ica f u n d a m e n t a l , c o m o el que viene r ea l i zando 

M. E s p i n a r M o r e n o con sus apo r t ac iones d o c u m e n t a l e s acerca de l a orga

n izac ión del regadío en la época naza r í 2 . o la a tenc ión en el t e r reno de la 

a rqueo log ía p o r par te de Cressier . M a l p i c a o C a r a Bar r ionuevo . que nos 

ace rcan a las técnicas y ob ra s de ingenier ía del riego y su directa apl ica

c ión a l c a m p o 3 . . . 

P o r otra par te , e l t ema r epob lac ión / r egad ío ha s ido objeto de a tenc ión 

2. Vid., su artículo "Consideraciones sobre el regadío en la Vega de Granada. Reparti
mientos musulmanes. (Siglos XII-XVI)". Chronica Nova. 1S. 1990. pp. 121-153. donde hace un 
buen repaso a la bibliografía. 

3. MALPICA CUELLO. A.: "Formas de poblamiento de los mudejares granadinos en las 
tahas de los Ceheles". Actas del IIIsimposio internacional de mudejarismo. Teruel. 1985. pp. 131-
144; "Primeros elementos de análisis de la estructura de poblamiento de Almuñécar y su alfoz 
a fines de la Edad Media". Almuñécar. Arqueología e Historia. II. Almuñécar. 1984. pp. 375-399: 
"Castillos y sistemas defensivos en las ta'as alpujarreñas de Sáhii y Suayl: un análisis históri
co y arqueológico". / Congreso de Arqueología Medieval Española. Zaragoza. 1986. pp. 357-380 
(tomo III): MALPICA CUELLO. Â. GÓMEZ BECERRA. A. y MARÍN DÍAZ. N.: "Excava
ción de urgencia del yacimiento medieval del Maraute (Torrenueva. Motril)".Anuaria Andaluz 
de Arqueología: MALPICA CUELLO. A y RODRÍGUEZ LOZANO. J. A: "La alquería de 
Cázulas y la tierra de Almuñécar a finales del siglo XV. Notas y documentos para su estudio". 
Estudios de Historia y Arqueología Medievales. II. 1982. pp. 71-89. CRESSIER. P.: "Le château et 
la division territoriale dans l'Alpujarra médiévale. Du hisn a la taha". Mélanges de la Casa de 
Velázquez. XX. 1984. pp. 115-144: "L'Alpujarra médiévale: une aproche arqueologique". Mé
langes de la Casa de Velázquez. XIX. 1983. pp. 89-124: "Estructuras hidráulicas antiguas en la 
provincia de Almería: aproximación a una prospección temática global". Homenaje al P. 
Tapia. Almería. 198S. pp. 207-218: "Las fortalezas musulmanas de la Alpujarra (prov. de Gra
nada y Almería) y la división político-administrativa de la Andalucía Oriental". Arqueología 
Espacial. Coloquio sobre distribución y relaciones entre asentamientos. 19S4. pp. 179-199: "Dalias 
et son territoire: un groupe d'alquerias musulmanes de la basse Alpujarra". XXII Congrès de 
l'Union Européenne des arabisants et des Islamisants. Madrid. 1986. pp. 205-22S: "Eglises et chá-
teaus dans l'Alpujarra a la fin du moyen age: l'implantation d'un pouvoir". Encuentros de Sie
rra Nevada y su entorno. Granada. 1988. pp. 95-112: CRESSIER. P.. BERTRAND. M.. CARBO-
NER. M. A. DÍAZ. A.. MALPICA. A y QUESADA. T.: '•Agricultura e hidráulica medievales 
en el Antiguo Reino de Granada. El caso de la Alpujarra costera". / Coloquio "Historiay Medio 
Físico".... op. cit.. pp. 543-560: CRESSIER. P.. MALPICA CUELLO. A y ROSELLÓ-
BORDOY. G.: "Análisis del poblamiento medieval de la costa de Granada: el yacimiento de 
"El Castillejo" y el valle del río de la Toba (Los Guájares)". // Congreso de Arqueología Medie
val Española. Madrid. 1987. L II. pp. 150-160: CRESSIER. P. y BERTRAND. M.: "Antiguos 
sistemas de irrigación en el valle del Andarax (Almería)". Congreso de Arqueología Medieval Es
pañola. Madrid. 1986. pp. 509-586: ibidem: "Irrigation et aménagement du terroir dans la vallée 
de l'Andarax (Almería): les resaus anciens de Ragol". Mélanges de la Casa de Velázquez. XXI. 
19S5. pp. 115-135: CARA BARRIONUEVO. L. y RODRÍGUEZ LÓPEZ. J. M.: "La antigua 
taha de Marchena. Notas para su estudio arqueológico". Bol. del Inst. de Est. Almerienses. 8. 
19SS. pp. 233-251: ibidem: "El ámbito económico del pastoralismo andalusi. Grandes aljibes 
ganaderos en la provincia de Almería'. / Coloquio de "Historia r Medio Físico".... op. cit.. pp. 
651-654. 
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(y de reflexión) en los t rabajos monográf icos acerca del paisaje agrar io de 

M. Barr ios Agui lera 4 y P. P o n c e M o l i n a 5 . p r o l o n g a d o s con b u e n o s frutos 

en apo r t ac iones de m u y reciente pub l i cac ión 6 . Las reflexiones metodo lóg i 

cas del p r i m e r o ' h a n ev idenc iado la neces idad de es tudios m á s a m b i c i o 

sos en que se integren todas las técnicas y d o c u m e n t a c i ó n posibles , en tra

t amien tos in te rd isc ip l inares . en espacios significativos y en t i empos sufi

c i en t emen te d i l a tados c o m o para p a s a r de la visión estát ica que d a n los Li

bros de Apeo y Repaninüetito 8 a la que se d e s p r e n d a del a g o t a m i e n t o de 

4. Son varios los trabajos del profesor BARRIOS AGUILERA sobre la Vega de Gra
nada (lugares de Alfacar. Atarfe. Viznar. Güevéjar: pagos de Ainadaniar y Tallar Zulla...), 
pero tiene un interés especial por lo que tiene de reflexión metodológica sobre el paisaje agra
rio en relación con el problema de las aguas su articulo acerca de los "Paisajes agrarios mo
riscos de Granada (a través de los Libros de Apeo)". Revista del Centro de Estudios Históricos de 
Granada y su Reino. 2.a época. n.° 3. 19S9. pp. 217-237. 

5. PONCE MOLINA P.: Agricultura y sociedad de El Ejido en el siglo XVI. El Ejido. 
1983: El Ejido. Espacio y tiempo. El Ejido. I9SS: "Estructura agraria de Dalias en el último ter
cio del siglo XVI". Acias I Congreso de Historia de Andalucía. Andalucía Moderna, t. II. Córdoba. 
1978. pp. 287-298: "Fuentes para el estudio de la Geografía agraria de Andalucía Oriental: los 
libros de Apeo y Repartimiento del último tercio del siglo XVI". Y Coloquio de Geografía. Gra
nada. 1978. pp. 289-296. y sobre todo El espacio agrario de Fondón en el siglo XVI. El 
Ejido. 1984. 

6. En primer lugar, el extenso trabajo de BIRR1EL SALCEDO. M. M.: La tierra de Al-
muñe-car en tiempos de Felipe II. Granada. 1989. En aportaciones más breves: BRAVO CARO. 
i. 1: Algarrobo: un pueblo morisco de la Axarquia. Málaga. 1990: "La distribución del agua de 
riego en Algarrobo durante su etapa morisca". / Coloquio de Historia y Medio Físico.... op. cit.. 
pp. 269-282. ibident: "Vivienda y tierra de riego en Bédar en el momento de la expulsión de los 
moriscos". Coloquio de Historia. Almería entre culturas (siglos XIII al XVI). tomo II. Almería. 
1991. pp. S63-S76: MUÑOZ BUENDÍA. A y DÍAZ LÓPEZ. J. P.: "Continuidad y cambio de 
la estructura agraria alménense en la Edad Moderna: el caso de Pechina". Coloquio de Histo
ria-, op. cit- pp. 733-762: PONCE MOLINA P.: "Moriscos y repobladores. El paisaje agrario 
de Adra en la segunda mitad del siglo XVI". Coloquio de Historia... op. cit.. pp. S39-S59: GIL 
ALBARRACÍN. J.: "Los reeadíos del bajo Andarax durante el siglo XVI". Coloquio de Histo
ria... op. ai., pp. 969-980: GAYA LÓPEZ. C. SÁNCHEZ RAMOS. V y SORIA MESA. E.: "El 
paisaje de Canjáyar a través de su Apeo". Coloquio de Historia..- op. cit.. pp. 789-798: ibident: 
"La Repoblación de Canjáyar. Población y propiedad a fines del siglo XVI". Coloquio de His
toria-., pp. 801-818: GAYA LÓPEZ. C. y SÁNCHEZ RAMOS. V: "Notas a la Repoblación de 
Padules (Almería) a través de su Libro de Repartimiento". N90: En el Umbral a la Moderni
dad". Encuentro de Jóvenes Historiadores. Alicante. 1990: SÁNCHEZ RAMOS. Y.: "Repoblado
res y Aguas: Bcrja". Coloquio de Historia... op. cit.. pp. 765-785: ibident: "El paisaje agrario de 
Berja en el siglo XVI". 14°2: En el.... op. cit. 

7. La ponencia del profesor BARRIOS AGUILERA M.: "Balance y perspectivas de la 
investigación acerca de la repoblación del reino de Granada después de la expulsión de los 
moriscos". Actas del Coloquio de Historia... op. cit.. pp. 613-665. hacia incidencia en los puntos 
básicos a superar en los estudios de la repoblación, entre ellos el tema de las aguas. 

8. Una precisa valoración de esta documentación, de sus virtudes y limitaciones, en 
BARRIOS AGUILERA. M. y BIRRIEL SALCEDO. M. M: La repoblación del Reino de Grana
da después de la expulsión de los moriscos. Fuentes y bibliografía para su estudio. Estado de la cues
tión. Granada. 1986. 
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todas las pos ib i l idades técnicas y d o c u m e n t a l e s que p e r m i t a n la formula

c ión de só l idos m o d e l o s 9 . 

EL REGADÍO DE BERJA SEGÚN EL LIBRO DE APEO Y 

REPARTIMIENTO 

1. El riego y la tierra 

El regadío , den t ro de la extens ión de secano que const i tuye la provinc ia 

de Almer ía , t iene dos fuentes de a p r o v e c h a m i e n t o : los ríos y los 

m a n a n t i a l e s l 0 . 

La t a h a de Berja. p o r sus caracter ís t icas na tu ra les , se eng loba d e n t r o de 

los m a n a n t i a l e s . La r iqueza , c o m o h a n c a n t a d o los poetas , está en sus fuen

tes. El p o b l a m i e n t o se desar ro l la no sólo en la b ú s q u e d a de los m a n a n t i a 

les y r a m b l a s , escr ibe Mar t í n G a l i n d o . s ino t a m b i é n en la a d e c u a c i ó n de 

suelos de ca l idad diferente " . E l regadío requiere de p o b l a d o s ce rcanos , su 

d i spers ión es la expl icac ión al rosar io de a lquer ía q u e desar ro l la el hab i t a t 

rural de Berja: este habi ta t , a su vez. era c o n c e n t r a d o en p e q u e ñ o s núcleos 

que se en r i scan en las laderas del m o n t e pa ra a p r o v e c h a r e l m á x i m o de 

u n a tierra en el cult ivo. La e sp lend idez del medio ha d o t a d o a esta t aha de 

un relieve ca l izo , p rop ic io pa ra e l n a c i m i e n t o de agua que posibi l i ta e l ha 

bi tat rural d i sperso , l oca l i zándose a ldeas allá d o n d e h a y u n a fuente: es. 

pues , e l p ro to t ipo de la Alpu ja r ra l 2 . 

La mayor í a de los núc leos t ienen a s e n t a m i e n t o s m u y an t iguos , g ran 

par te de ellos r o m a n o s , c o m o Berja. la Virgis la inf luencia m o z á r a b e 

t a m b i é n d e b i ó ser i m p o r t a n t e , es e l caso de la p o p u l o s a Capi leyra l 4 . P o r 

ú l t imo , e l p r e d o m i n i o á r a b e es genera l : q u i z á s el e j emplo m á s c la ro sea Al-

9. Para una puesta al dia. vid. BARRIOS AGUILERA. M.. "Balance y perspectivas...". 
op. til., y su importante volumen, en prensa. Moriscos y repoblación. En las postrimerías de la 
Granada islámica. Este autor, en colaboración con el lingüista Amador Díaz García, acaba de 
publicar De toponimia granadina. Un estudio liistórico-Iingñisiico según el Libro de Apeo y Reparti
miento de Alfacar. Granada. Universidad. 1991. que marcará la pauta de la colaboración inter-
disciplinar en unas cuestiones de la mayor utilidad para los temas del paisaje agrario y. natu
ralmente, para el estudio de las aguas y el regadío. 

10. PONCE MOLINA P.: El Espacio.... op. cit.. p. 9. 
11. MARTIN GALINDO. J. L.: "Paisajes agrarios moriscos en Almena". Estudios Geo

gráficos. 140-141. 1975. p. 675. 
12. .Así la denomina GÓMEZ-MORENO. J. M.: "De la Alpujarra". Al-Andalus. XVI. 

1952. p. 31. 

13. TAPIA GARRIDO. J. A.: Historia de la Baja Alpujarra. Berja. Adra v Dalias. Almería. 
1965. pp. 41^16. 

14. MARTÍN GALINDO. J. L.: "Paisajes.... op. c iu p. 675. 
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15. Vid. ESPINAR MORENO. M.. GL1CK. T. y MARTÍNEZ RUIZ. J.: "El término 
árabe danla "turno de riego" en una alquería de las tahas de Berja y Daifas". Actas del Colo
quio "Historia y Medio Físico".... op. cil.. pp. 121-142. 

16. MARTÍN GALINDO. J. L.: "Paisajes.... op. cit, p. 685. 
17. Ibidem. pp. 674-675. 

18. Los barrios de Rio Chico y parte de los de Rio Grande dependen del curso del rio 
que los riega soportando fuertes estaciones estivales. En cambio, el resto de los barrios, con 
riego de fuente, mantienen un regadío continuo tanto en invierno como en verano: tan sólo se 
distinguen unos de otros por el caudal de sus fuentes y las tierras que riegan. 

19. PONCE MOLINA P.: El espacio.... op. cit.. p. 5?. 

c a u d i q u e (según Steiger. forma fonética del á r a b e qabdaq). En definit iva, 
allí d o n d e h a b í a agua y la t ierra era propic ia , surgía el regadío, y 
con él. el p o b l a m i e n t o . 

El agua era c o m u n a l . Al igual que en resto del re ino naza r i . va u n i d a a 

la poses ión de la t ierra: se repar te po r pagos , a los que se les des t ina u n a 

fuente, con su a lberca y acequ ia . A ello se le u n í a n t rad ic iona les s i s temas 

de d i s t r ibuc ión : los tu rnos de r iego o dawlas l s , más espac iados , no po r 

falta de agua , s ino p o r la ex tens ión del r iego. L a s fuentes de escaso cauda l , 

c o m o Cas ta la o P i sne la . e m b a l s a b a n el agua en la alberca c o r r e s p o n d i e n 

t e 1 6 p a r a u n a mejor d is t r ibuc ión . 

La taha , en sus diversas funciones, o r g a n i z a b a e l a p r o v e c h a m i e n t o co

m u n a l de las aguas , d i s p o n i e n d o los t u rnos de riego, c u i d a n d o los alj ibes, 

ba l sas y acequ ias , d i s t r i buyendo el agua p o r pagos en t a n d a s o " d u l a s " y 

c u i d a n d o q u e c a d a pago tuviera su riego, s i b ien c a d a ba r r io g o z a b a de 

c i e ñ a a u t o n o m í a : a l m a z a r a s , mo l inos e inc luso acequ ias p rop ia s n . 

El agua tan sólo era l ibre en aque l l a s fuentes d o n d e el c a u d a l era co

p ioso o no tenía tierra p a r a su a p r o v e c h a m i e n t o , caso de la fuente de Al-

c a u d i q u e : en tonces era e spec ia lmen te u t i l i zada p o r los g a n a d o s . 

Estas diferencias ent re u n a s fuentes y o t ras , ya sea p o r su or igen, c auda l 

o p o r la extens ión de tierra que r iegan, es lo que pecu l ia r iza el regadío , 

t an to de la t aha de Berja l s . c o m o del resto de las t ahas a lpu j a r r eñas y del 

Re ino de G r a n a d a . Esta s i tuac ión a b u n d a en la d ivers idad de los d is t in tos 

regadíos e spaño le s , en c u a n t o a sus caracter ís t icas y p r o b l e m a s pecul ia res , 

ya que el or igen y la c a n t i d a d de agua de q u e d i s p o n e c a d a sector seña la 

pos ib i l idades y l imi tac iones en c a d a caso , pues la p r o p i e d a d del agua y las 

n o r m a s ju r íd i cas de su d i s t r ibuc ión s iguen c o n f i g u r a n d o la p e r s o n a l i d a d 

de c a d a área regada 1 9 . 

El regadío de la t aha de Berja. 654 mar ja les , o c u p a b a el 29.15% del la

b r a n t í o , cifra no m u y e levada en c o m p a r a c i ó n c o n e l s ecano , e l 70.85%: s i 

le u n i m o s los secanos "s in romper" . 2.000 fanegas, la pos ic ión del regadío 

d i s m i n u y e a ú n m á s . a l c a n z a n d o e l 21.53% del t e r razgo total. D e n t r o del 

paisa je agrar io de Berja. e l regadío era un p u n t o verde r o d e a d o de un a m -
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plio secarral 2 0 : pese a ello, o c u p a u n a pos ic ión media den t ro de los rega

díos del R e i n o de G r a n a d a : 1 . Pe ro su peso especifico en c o m p a r a c i ó n con 

el s e c a n o es m u y super io r p o r el r end imien to , la ca l idad y can t idad de sus 

p roduc tos : ello era pos ib le p o r la explo tac ión a la q u e se veían somet idas 

estas t ierras, m a x i m i z a n d o cua lqu ie r r incón que sirviera pa ra e l cult ivo. La 

di ferenciación ent re el a r b o l a d o y el suelo da p r u e b a del g rado de intensifi

cac ión a l c a n z a d o . 

El a r b o l a d o de Berja. al igual que sus aguas , s i rvieron de insp i rac ión a 

sus poe tas . I b n J a q a n . e sc r ib iendo sobre el valle de Berja. dice que '"...hay 

en el las r a m a s m o v i d a s po r el v iento y a r royos de agua que corren.. ." y a l -

M a q q a r í . a b u n d a n d o en ello, h a b l a b a de un " 'bosque c o m o e l m a r " ; 2 . 

P o d e m o s divid i r e l a r b o l a d o de Berja en u n a te rna c o m p u e s t a por : e l 

olivo, la m o r e r a y m o r a l y los á rbo les frutales. H a g a m o s un breve anál is i s 

de la i m p o r t a n c i a de éstos: 

—La morera y el moral, base de la industria sedera granadina, produ
cía en la taha de Berja. según la visita de 1571. 1.500 onzas de hoja 2 3 : el 
apeo indica que 400 onzas eran propiedad morisca . De su calidad. 
Mármol de Carvajal comenta que "...la cría de la seda es allí muv bue-

n a " 2 5 . 
De su industria derivada, a pesar de haber tenido cierta importan

cia 2 6 . no se dice nada. 
—Los árboles frutales, al igual que los anteriores, son abundantes: 

Mármol de Carvajal habla de "frutas tempranas" en esta taha. Los fruta
les se localizan especialmente en las huertas y en los porches y fachadas 
de las casas. La visita a la villa en 1571 anota que "tienen muchas guertas 
estos lugares de frutales y naranjas y limones en mucha cantidad y 
mucha parte de e l l o " 2 ' . 

Destacan sobre todo los cítricos y a éstos le siguen una treintena de es-

20. SÁNCHEZ RAMOS. V.: "El paisaje agrario de la taha de Berja". Encuerara de Jóve
nes Historiadores. Alicante. 1990. 

21. Por poner un ejemplo. la villa de Algarrobo (Málaga) sólo tiene el 0.92% mientras 
que villas como Jubiles (Granada) alcanzan a casi los dos tercios del terrazo cultivado. 

22. TAPIA GARRIDO. J. A: Historia de la Baja.... op. cil.. p. 89 y GIBERT. S.: Poetas ára
bes de Almería (siglos X-XWj, Almería. 1987. p. 111. 

23. AG.S.. Cámara de Castilla. Lee. 2.15S. s.f. 
24. AM.B. ¿ibro de .-Ipeo y Repartimiento de Berja. fol. 30R (en adelante. LARB). 
25. MÁRMOL CARVAJAL. L. del: Historia de la Rebelión y castigo de los moriscos del 

Reino de Granada. Málaga. 1695. p. 307. 
26. La taha tributaba por "hornos de seda" y "telares", véase RUBIO PRATS. M.: "Ren

tas mudejares y estructuras de poblamiento en la Alpujarra"..-Icios del IIISimposio Internacio
nal de mudejarismo. Teruel. 1984. pp. 111-130. 

27. A.G.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.158. s.f. 
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pecies más: manzanos, nogales, nigüelas. perales, higueras... 2 S . aunque a 
diferencia de los cítricos, en cantidades mucho menores y básicamente 
destinadas al consumo familiar y rara vez para su comercialización en el 
mercado local. 

—El olivo, tercero de la terna, es el más extenso de los árboles con 
5.474 pies en buen estado - 9 . Esto hace pensar en una cierta especializa-
ción del regadío de la taha en este cultivo: fruto de él es el desarrollo de su 
industria derivada, representada en el apeo por 13 almazaras que produ
cían, según cálculos de Tapia Garrido, unas 6.000 arrobas de a c e i t e R i 
queza oleícola que estuvo gravada por la hacienda nazari de una forma 
especial en esta taha- 1 ' . 

A d e m á s de estos tres cult ivos, c o n t a b a la t aha con g r andes a l a m e d a s en 
Ben ína r . Sa lobra y Negi te o Aynexi te ? 2 : sobre todo en los rebordes de la 
R a m b l a del Agua ( Ju lb ina) . d a n d o s o m b r a y frescor a los cult ivos de su en
torno , a l t i empo que p r o p o r c i o n a b a n m a d e r a pa ra la cons t rucc ión y com
bust ib le . 

El suelo c o m p l e m e n t a r í a la in tens i f icación del regadío , h a c i e n d o de 

estas t ierras un perfecto pol icul t ivo. En él se cu l t i vaban las l eguminosas , 

hor ta l i zas y. sobre todo , el cereal que . j u n t o al olivo, era el cul t ivo c o m p l e 

men ta r io del regadío mixto mor i sco . Las a lus iones a la tierra de s e m b r a d u 

ra son con t inuas . H e r n a n d o de Zafra, e sc r ib iendo a los Reyes Ca tó l i cos en 

oc tubre de 1493. decía "...que certifico a vues t ras Al tezas p o r q u e vean c u a n 

estéril t ierra es la Alpuja r ra . que e s t á b a m o s en Verja m á s de seis mil pe rso

n a s de c r i s t ianos y moros , y q u e n u n c a n o s faltó m u c h o p a n y c a r n e y 

28. "...frontero de ella el acequia en medio con un naranjo en el patio, linde con la calle 
real y con el agequia..." (A.M.B.. L-IR, fol. 60V). 

"...aplicosele un pedazo de gucria delante la puerta linde con una nagüela y con una tien
da..." (A.M.B.. L-IR fol. 130V). 

"...la casa de Miguel Baixa en Alcaudique con dos corrales cercados delante la puerta con 
un qidro y un guerto a las espaldas de la casa linde con el agequia del molino y con el camino 
que va a Xelenca y tierras del susodicho" (A.M.B.. LAR. fol. 21SV). 

"...la casa de Garfia el Hayal en Capileyra con una guertecjea a las espaldas que tiene un 
limón y un naranjo dentro" (A.M.B.. LíR. fol. H4R). 

29. TAPIA GARRIDO. J. A: "Almería Musulmana". Historia General de Almería y pro
vincia, vol. VI. Almena. 1989. p. 156. 

30. TAPIA GARRIDO. J. A.: Historia de la Baja... op. cit.. p. 90. 
31. Además de pagarse el "alacer" (impuesto que gravaba el 2.5% de todos los viñedos, 

árboles y frutos) la taha de Berja. junto con dos más. son las únicas que pagaban un segundo 
alacer específico del aceite: en cambio no se cobraba el "diezmo del aceite". 

También se gravó la industria derivada con los "derechos de los molinos de aceite" y el "dere
cha del aceite". Vid. RUBIO PRAST. M.: Rentas mudejares.... op. cit.. pp. 111-130. 

32. AG.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.158. s.f. 
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pesca y frutas, m u y ba ra to , y la c ebada a c incuen ta maraved ises la fanega 

(...) y este a ñ o no cogieron el q u a r t o de p a n q u e el a ñ o p a s a d o " 

M á r m o l de Carvaja l , ref ir iéndose a la s e m b r a d u r a , seña la que la tierra 

de la t aha de Berja "...es toda ella fértil, de m u c h o p a n . trigo y c e b a d a " M . 

La t r ibu tac ión m u d e j a r hac ía especial inc idenc ia en "pan e pan i so e l ino e 

a l h e ñ a " , t a m b i é n existía un d i e z m o del " p a n y p a n i s o " 3 5 . 

Los p roduc tos panif icables desa r ro l l a ron u n a indus t r ia de r ivada que 

c o n t a b a con 13 mo l inos h a r i n e r o s y 16 h o r n o s de " p a n cocer", igua lmente 

g r avada en la a d m i n i s t r a c i ó n mude ja r . 

El l ino era o t ro cult ivo de cierta impor t anc i a . Su p roducc ión se e labora 

ba en u n a "ba l sa de cocer l ino" , en e l ba r r i o de P a g o 3 6 . 

P o r ú l t imo e s t aban las huertas, la intensif icación m á x i m a que a l c a n z a 

ba e l regad ío : era casi u n a o b r a de p r i m o r o j a r d i n e r í a la q u e los mor i scos 

consegu ían en estas m i n ú s c u l a s ex tens iones de tierra que no a l c a n z a b a n 

m á s de mar ja l y m e d i o . G e n e r a l m e n t e se e n c u e n t r a n en los pat ios de las 

casas , b ien de l an te o det rás de el las: de no ser asi . s i empre m u y cerca de los 

cascos u r b a n o s 3 7 . La t aha c o n t a b a con 164 huer t a s según e l apeo , s i endo 

más a b u n d a n t e s en e l ba r r io de Capi leyra 3 S . Sus cult ivos se u n í a n u n o s 

con o t ros c r e a n d o u n a densa c a p a de ve rdor q u e p r ác t i c amen te no de jaba 

p a s a r la luz. En tan poco espac io se a p i ñ a b a n na ran jos , mora le s , todo t ipo 

de frutales, hor ta l i zas , leguminosas . . . : tal era su riqueza que en el repar t i 

m ien to se d i e r o n p o r s e p a r a d o al regadío . Su fama fue tal q u e llegó al siglo 

XIX. el poeta P e d r o A. de Ala rcón en su ob ra La Alpujarra cita las hue r t a s 

de Berja c o n estas p a l a b r a s : " aque l l a de la q u e se decía q u e h a c e siglos 

c a d a casa tenía un j a r d í n . " 

T o d o este vergel era posible , r e sume H e n r í q u e z de J o r q u e r a . grac ias a 

que estas t ierras "...se r iegan con cr i s ta l inos a r royos que p roceden de diáfa

n a s fuentes q u e n a c e n en la Sierra de G á d o r . . . " 3 9 . 

2. La infraestructura de regadío 

P a r a h a c e r rea l idad estos cult ivos con un r e n d i m i e n t o ó p t i m o se nece 

s i t aba u n a inf raes t ructura a d e c u a d a a las neces idades y carac ter í s t icas . 

33. CODOIX. t. VIII. 
34. MÁRMOL DE CARVAJAL. L. del: Historia del... op. vil., p. 307. 
35. RUBIO PRAST. M.: Rentas mudejares.... op. cil. 
36. "...alindan los dichos quarenta y nueve marjales con suene que hera de Francisco 

Alvarez. el camino en medio, y con la sierra y con un alberca decozerlino que la tercia parte de 
ella es de García de Soto..." (A.M.B.. LARB, fol. 157V). 

37. MARTÍN GALINDO. J. L.: Paisajes.... op. cil.. p. 6S6. 
38. A.M.B.. LiRB. fois. 70R y ss. 
39. HENRÍQUEZ DE JORQUERA. F.: Anales de Granada. Granada. 1987. p. 183. 
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tan to del cult ivo c o m o del relieve. El m e d i o físico con u n a leve inc l inac ión 

de la H o y a de Berja de nor te a su r posibi l i ta que el agua , s in neces idad de 

g randes esfuerzos, d i scur ra con facil idad p o r la tierra. La loca l izac ión , a su 

vez a fo r tunada , de fuentes cop iosas en z o n a s e levadas del p i e d e m o n t e de 

Sierra de G á d o r . con g r andes ex tens iones de depós i tos s ed imen ta r io s en l a 

Hoya p o r deba jo de éstas no h a c e n s ino p ro v o ca r e l regadío. 

Esta s i tuación na tu ra l hac ia innecesa r ia la cons t rucc ión de g r andes y 

c o m p l i c a d a s o b r a s de ingenier ía y . p o r t an to , de g r andes invers iones en 

tecnología h idráu l ica , las m á s costosas pa ra p o n e r en func ionamien to e l 

riego. 

No obs t an t e , l a l ibera l izac ión de un al to costo en invers ión no excluye 

la necesar ia o rgan i zac ión de u n a red de acequ ias q u e requiere u n a serie de 

e lementos : 

—buzón: acequia embovedada, a modo de tubería, que salta un obstá
culo del terreno para subir el agua aprovechando la fuerza de su caída. 

—sifón: buzón en sentido inverso, que posibilita el que el agua no se 

pierda en el salto. 
—saltador: al igual que los anteriores, es una acequia embovedada 

que. como su propio nombre indica, se utiliza para saltar un obstáculo: 
siempre en sentido de bajada y para usos industriales (molinos de harina, 
almazaras, batanes...). 

—puente (la): acequia que se emboveda para pasar por debajo de tie
rra, salvando así obstáculos como casas o caminos. También se le deno
mina enlosado, caso del regadío de Canjáyar. 

—piquera: aberturas de la acequia por las que salta el agua directa
mente a la parcela para regarla. El agua se detiene en la acequia con com
puertas que entran perfectamente a través de unas ranuras hechas de 
obra en los muros de la acequia. En el regadío de Fondón se le denomi
nan portillos , aunque este término se usa en el regadío virgitano para 
denominar una piquera más sencilla y rudimentaria. 

—repartidores: consunciones que se sitúan en los cruces de varias ace
quias con la misión de "repartir" o distribuir el agua en las distintas ace
quias que la llevan a diferentes campos. A veces se les denomina alcanta
rillas: en Fondón se citan por partidores4I. 

En Berja algunos de ellos son muy grandes, debido al caudal de aguas 
que tienen que distribuir, construyéndose una casa con puerta y ventanas 
en las que los acequieros pueden guardar sus azadas y espuertas: a la vez 
que se protegen de los hurtos de aguas. 

—caz: una acequia gruesa más grande de lo normal que lleva, a modo 
de canal, varias acequias en una sola durante un mismo trayecto. 

40. PONCE MOLINA. P.: El espacio agrario... op. efe. p. 67. 

41. Ibidem. 
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A estos e lementos h a y que uni r les las a lbercas . ba l sas y aljibes, m í n i m a 

e impresc ind ib l e infraes t ructura pa ra in ic ia r el regadío. 

Esta relativa facil idad en la explo tac ión del regadío no quiere decir ni 

m u c h o m e n o s que éste deje de ser c o m p l i c a d o y apa ra toso , pues la o rgan i 

zac ión de la tierra de r iego es. en sí m i s m a , m u y comple ja y costosa, a u n 

c u a n d o sea poca obra . Desde el or igen del agua (fuente o m a n a n t i a l ) has ta 

las t ierras m á s bajas , se desar ro l la u n a c o m p l i c a d í s i m a red de infraestruc

turas e n c a m i n a d a a l levar el riego a veces a miles de metros y o t ras , qu izás 

las m á s mer i to r ias —pese a su p a r a d o j a — . a sólo u n o s m e t r o s 4 2 . 

A la comple j i dad expues ta h a y que s u m a r l e la que las acequ ias po r s í 

solas t ienen, pues éstas, con dis t intos or ígenes y diferentes f inales, o r ig inan 

u n a i n t r i n c a d a red de a c e q u i a d o que se en t r ec ruza y ramifica has ta confor

m a r u n a densa ma l l a de difícil c o m p r e n s i ó n . 

U n a fuente p a r a a t e n d e r a sus t ierras d is t r ibuye u n a o var ias acequ ias , 

según la ex tens ión de és tas : las a cequ i a s se rán las e n c a r g a d a s de l levar e l 

agua a las t ierras o g r andes sectores de su regadío, son los rainales: a su vez. 

c ada r ama l se subd iv ide en "b razos" , los l l a m a d o s brazales, a cequ ia s encar 

g a d a s de l levar el agua a los dis t intos pagos en los q u e se divide c a d a sector 

de r i ego : p o r ú l t imo , cada pago tendr ía u n a red de acequ ia s s ecunda r i a s 

q u e d i s t r ibu i rán el agua a cada parce la . 

C o n f o r m a r la d i s t r ibuc ión del a c e q u i a d o de la t aha de Berja es pues 

tarea difícil en sí m i s m a , po r lo i n t r i n c a d o de sus d ivis iones y subdivis io

nes y p o r la nu l a in fo rmac ión que descr ibe el a p e o que ni tan s iqu ie ra enu

mera las fuentes con las que cuen ta el t é rmino . Esta dif icultad p u e d e sal

varse con la lectura de t en ida y el o p o r t u n o aná l i s i s del r epa r t imien to . Las 

l indes de las suer tes nos de scub ren la red de acequ ia s y su infraes t ructura 

en l íneas genera les , pues la neces idad de de l imi t a r per fec tamente las suer

tes obl iga a remit i rse c o n t i n u a m e n t e a las l indes y a las acequ ia s . 

Las acequ ia s s e c u n d a r i a s son m á s difíciles de de l imi ta r po r su dens i 

d a d y en revesada t rayector ia : en c a m b i o no lo es t an to t r aza r las l íneas 

maes t r a s del regad ío l o c a l i z a n d o los ramales, d e n o m i n a d o s en el repar t i 

m ien to acequia real o acequia principal q u e a l u d e n al or igen de la fuente y 

a l sector de su r iego . De igual m o d o , u n a vez u b i c a d a s las an ter iores , se 

p u e d e n t r a z a r sus ramif icac iones , los brazales, d e t e r m i n a d o s en la fuente 

d o c u m e n t a l con e l n o m b r e del p a g o a l que r iegan. 

P o r esta dif icul tad, p a r a ext raer la red de regadío h e m o s segu ido un 

aná l i s i s p o r fuentes, o r igen q u e d e s e n c a d e n a el regad ío y. a su vez. p o r los 

ba r r ios d o n d e se e n c u e n t r a n : 

42. Hay tierras que aun estando a unos metros de la fuente, por estar topográficamente 
más altas que ésta, necesitan regarse por las inmediatamente superiores en cota, quizás a 
cientos de metros: de no ser asi se necesita mucho ingenio y una fuerte dosis de aparatosidad 
para regar tierras como las descritas. 
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—Alcaudique. barrio con la fuente del mismo nombre. En la actuali
dad tan sólo cuenta una "boca", aunque debió de tener varias 4 3 que una 
vez encauzadas formaban "un a r royo" 4 4 . La fuente tenia una acequia 
principal subdividida en los brazales de los pagos de Alcaudique. Pilasa. 
Santa Munya. Andarjeibe. Fama y Jarela 4 5 . Su caudal era tal que. una 
vez regadas sus tierras, regaba parle de las tierras del barrio de Beneji a 
través de la correspondiente acequia real. 

A su vez. parte de las tierras de Alcaudique. las más altas a la fuente, 
se regaban con las fuentes del barrio de Capileyra. El trazado de esta 
complicada red se resume en la linde de la suerte repartida a Felipe de 
Cárdenas: 

"...el acequia que viene por Jarea de la fuente de Alcaudique que va a 
Fama con el acequia que viene por Jarea de la fuente del Oro a caer en el 
acequia de la fuente de Alcaudique que va a Fama..." . 

El acequiado contaba con dos albercas públicas. Los 40 marjales re
partidos a Juan de Sevilla estaban linderos con el término de Alcaudique 
describiéndose su linde: 

"...por una cañada y con una alberca grande que esta en el dicho ter
mino y toda la cañada arriba hasta alindar con el albercon. primero de 
dos que ay hiñiendo la cañada arriba hazia Capi leyra" 4 ' . 

Estas albercas retenían el agua para riegos fuera del turno normal; ge
neralmente eran usadas para huertas que necesitaban más agua para sus 
cultivos. También había albercas particulares . 

43. Las lindes aluden continuamente a "las fuentes de Alcaudique": el ejemplo lo tene
mos en el gortccuelo que le tocó a Quiteria Montoro. "...cinco moreras en el gortccuelo que 
esta en .Alcaudique que hera de el Hezin. linde con las fuentes y la calle real..." (A.M.B.. LARB. 
fols. 140R-141V). 

44. Los seis marjales repartidos a Ana de la Loma lindan con "...el acequia y un arroyo" 

(AM.B.. LARB. fol. Í50R). 
45. "...cinco marjales de tierra de Alcaudique linde Miguel Ruyz Candela y Goncalo de 

Molina y el acequia de la Pilasa..." (AM.B.. LARB. fols. 140R-140V). 
"...diez y seis marjales en Alcaudique linde con el acequia que va de la fuente de Alcaudi

que con onze olivos y morales tasados en dos arrobas de hoja linde con el acequia de la Harcla 
y con el camino que sale de la casa que hera del Laitirranas y con el camino que sale de Santa 
Munia a Dalias" (A.M.B.. L-tRB. fol. 139R). 

46. AM.B.. LARB. fols. 221R-221V. 
47. AM.B.. LiRB. fol. 43R 
48. ~~.la casa de Andrés el Guacad en Alcaudique linde con Miguel Roaiza y tierras de 

Benito Ximenez con un guerto delante la puerta y un naranjo y una alberca y una higuera 
aplicosele un guerto cercano y rrontero de ella el camino en medio que hera de el Haroni de 
Andarax y linde con casa del dicho Haroni y el almacara morisca" (A.M.B.. LARB. 
fol. 21 TV).' 
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Aún debía sobrarle agua a esta fuente, pues el agua encauzada corría 
paralela a otra que no se usaba 4 9 . Las aguas libres formaban con su hu
medad un prado que. a modo de pastizal, era utilizado como e j i d o 5 0 para 
uso de los ganados de la villa . Estos sobrantes bajaban rambla abajo 
regando los secanos, son los Remanientes-2. 

—Beneji dispone de la fuente de la Rayliana que con la acequia del 
mismo nombre regaba las tierras de este barrio hacia abajo, puesto que 
las de arriba se regaban con aguas de Alcaudique gracias a la acequia 
real del mismo nombre . 

Una vez regadas las tierras de Benejí. las aguas de la Rayhana pasa
ban al barrio siguiente. Rigualte. a través la aqequia real de Rigualte. tam
bién denominada "acequia del secano" por pasar linde a los secanos re
partidos a los tres sacristanes de la taha - 4 . 

Disponía el riego de una alberca ? a u n q u e no tenía aljibe - 6 . Además 
contaba con un baño o daimuz que se encontraba en los marjales reparti
dos a Isabel Pama: "...linde la acequia real que viene de Alcaudique (...) y 
en medio de estos dichos marjales hay un d a r m u z " 3 ' : hoy todavía 
en pie 5 S . 

—Capileyra (Los Cerrillos) tiene cuatro fuentes: El Almez. Oro. La Hi
guera y Loayna. En la actualidad tan sólo hay tres, la de Loayna debió se
carse, hecho por el cual Tapia Garrido confunde ésta y la del Almez en 
una misma fuente. Todas ellas estaban muy cerca entre sí. por lo que se 

"...la casa de García Chirbin en Alcaudique con la guerta que tiene delante la puerta a 
medio cercar con una alberquilla y una nagüela..." (A.M.B. LIRB. fol. 5IV). 

49. Los seis marjales de Ana de la Loma [vid nota 42) indican que lindaban con "el ace
quia y el arroyo". 

50. "...doze marjales en Alcaudique linde con .Antón Rodríguez, vezino de Berja. y con 
guerta de la casa de Luis Onayar y con la fuente de Alcaudique. el prado en medio que es 
exido..." (A.M.B.. LiRB. fol. 210R). 

51. Sobre el término "ejido", vid MANGAS NAYAS. J. M.: El régimen comunal en la Co
rona de Castilla. Madrid. 1986. pp. 157-159. y para un ámbito cercano a Berja. vid el trabajo de 
PONCE MOLINA P.. que trata el gran ejido de la taha de Dalias, en Agricultura y.... 
op. cit. 

52. Tierras de secano que tienen derecho a riego algunos días al año. P. Ponce Molina 
ha estudiado los secanos de El Ejido a través del Repartimiento de Dalias y sus remanientes. 
vid.: PONCE MOLINA. P.: Agricultura y sociedad de El Ejido en el siglo AT7. El Ejido. 
1983. 

53. "...diez marjales en Benexin linde con Goncalo Despinosa y Hernando de Villalo
bos y con el acequia real que viene de Alcaudique..." (AM.B- LiRB. fol. 114R). 

54. A.M.B.. LiRB. fol. I43V. 
55. "...diez y seis marjales y medio en Benexin linde con Juan de Riaza y con una alber

ca y con un algarrobo" (A.M.B.. LiRB. fol. 107R). 
56. A.G.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.I5S. s.f. 
57. AM.B.. LiRB. fol. 113V. 
58. Estudiado por CARA BARRIONUEVO. L.: Arqueología de la Baja Alpujarra. Alme

ría. 1986. 
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desprende de las lindes del bancal que se le repartió a Gonzalo Pérez que 
"...alinda con el nacimiento del agua de la Higuera y con las tres 
más ce rcanas" 5 9 . 

Este número de fuentes y el copioso caudal que generaban hacían de 
Capileyra el barrio más rico de la taha, pues su campo era enteramente 
de regadío. Sus sobrantes eran tales que regaban a poco más de la mitad 
de la vega virgitana: parte del caudal lo suministraba la Fuente del Oro. 

Desde estas fuentes salían varias acequias reales para los barrios de 
Pago. Julbina. El Zoco. Cañaba e incluso parte de las tierras altas de Al-
caudique. El agua bajaba por un ramal muy grande, a modo de caz. sub-
dividido en numerosos brazales que llevaban el agua a los respectivos 
barrios. 

El ramal principal, acequia real de las fuentes de Capileyra, dio origen a 

la calle Real o del Agua donde se asentaron los cristianos viejos con sus 
torres fuertes, asegurándose de esta forma el suministro del agua . De 
esta acequia no sólo se servia el riego y el consumo humano sino también 
la industria, utilizando el agua como fuerza para mover los molinos de 
harina y de aceite. 

La infraestructura con la que contaban eran cuatro albercas para su 
riego: los barrios dependientes de sus aguas disponían también de recur
sos: Pago contaba con tres albercas. una de ellas para cocer lino, y un al
jibe según el LAR. o dos según la Visita de Rodríguez Villafuerte 6 1 ; Julbi
na tenía un aljibe en el apeo, aunque la visita anota "tres algibes públi
c o s " 6 2 e indica que no cuenta con alberca. 

—Cosíala. Su fuente, denominada de "El Santo", por localizarse muy 
cerca la ermita de San Tesifón. tenia un caudal pequeño y regaba un 
campo reducido. 

En plena sierra de Gádor estas tierras se abancalaban en los rebordes 
de la rambla del Agua, por la que discurrían las aguas de la sierra y que 
aprovechaban los vecinos. 

Contaba el riego de una alberca 6 3 y un aljibe "en el camino de Casta-
la a Ber ja" 6 4 . 

59. A.M.B.. LIRB. fol. 10SR. 
60. Es curioso observar cómo el agua es principal causa del asentamiento humano y 

cómo ésta influye hasta en el urbanismo de una villa. Aún hoy se consena la calle del Agua 
que sigue perfectamente el perfil trazado por la acequia real de las fuentes de Capileira. En el 
siglo XIX la calle se reformó y la acequia se cubrió con grandes losas que permitían perfilar 
la acequia: tanto es asi que al abrirse una nueva calle, ésta se supeditó a este trazado, la calle 
recibió el nombre de "Puente de Lozas". Estos restos de arqueología del siglo XIX han desa
parecido recientemente en uno de tantos errores urbanísticos: tan sólo nos queda pues los to
pónimos de calle de Agua y Puente de Losas como evidencia de esta acequia nazarí. 

61. A.G.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.15S. s.f. 

62. Ibidetit. 
63. ".-seis marjales en Caslala. linde con el nacimiento del agua y con los lados de la 

ranbla del agua y con Juan Ortiz y un peñón en medio" (A.M.B.. LitW. fol. 98R). 
64. AG.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.158. s.f. 
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—Pisnela. la fuente tenía el mismo nombre del barrio y se ubicaba, al 
igual que la anterior, en plena sierra de Gádor. 

El manantial nacía en la cabecera de la rambla de Xotarromán (hoy 
Sotomán). En las lindes de un olivar se especifica: "...el acequia y la ram
bla en lo último del olivar, junto al nacimiento del a g u a " 6 5 . Este mismo 
barrio, aguas abajo de la rambla, tenia otra fuente que regaba Soto
mán . Al igual que Castala. su regadío se encaraba en paratas y banca
les que bordean la rambla de Sotomán. 

Pixnela o Pisnela contaba con una alberca v ie ja 6 ' y "no ay alxi-

bes"
 №

. 

—Rigualte regaba con la fuente de Perpetin. al pie de la alcazaba de Vi-

llavieja. El manantial se situaba "...linde con la muralla y con la fuen

te "
6 9

 y '"...linde con la sierra de Jorrón °. 

La visita de 1571 indica sobre Rigualte que "tiene una fuente muy 
buena con que se riega"71: además recibía los aportes de la fuente de Be-
nejí. su antecesora en altura, a través de la acequia principal (de Benexi) que 

va a Rigualte que bordeaba la sierra de Jorrón ' 2 . Con el aporte de las 
aguas de Benejí. la fuente de Perpetin podía regar los secanos del Campo 
de Nexite o Aynechit: para este fin. debieron de utilizar el acueducto roma

no existente, única forma de salvar la rambla del agua 7 3 . 
Contaba este barrio con dos albercas. una de ellas grande ' además 

de "...un baño sobre la muralla" , al igual que Benejí . 
—Río Chico, es el único que no tiene fuente ni recibe agua de otros ba

rrios, su riego proviene del rio del mismo nombre. 
El regadío de Rio Chico se distancia de la norma de la taha. La capta-

65. AM.B.. L-IRB. fol. 102R. 
66. AR.Ch.G.. Ieg. 201-5.135-11. pieza 6. 
67. "._la mitad de los siete marjales en Rigualte en compañía de Luis de San Jorge en 

nuebe bancales entre las casas de Pisnela y linde con Domingo Hernández y con las suertes 
de la reconpensa y la yglesia y con una alberca vieja..." (A.M.B. LIRB. fols. 90V-91R). 

68. AG.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.158. s.f. 
69. AM.B.. LIRB. fols. 145R-145V. 
70. A.M.B.. LIRB. fol. 198V. 
71. A.G.S.. Cámara de Castilla. Leg. 2.158. s.f. 
71 A.M.B.. LIRB. fol. HSR. 
73. Este acueducto se ha mantenido en pie hasta la década de los 60 de nuestro siglo: 

toda vez que nos demuestra cómo muchas de las infraestructuras de los romanos fueron asi
miladas por los musulmanes y posteriormente por los cristianos. 

74. "...veinte y ocho marjales en compañía de otros veinte y ocho de Pero Hernández 
que todos cinquenta y seis lindan con un alberca grande..." (A.M.B.. LARB. fol. 57V). 

"...doze marjales en Rigualte linde con un alberca y con Hernando Alonso y Diego García 
de las Peñas, el cerro en medio y con un molino de aceyte..." (A.M.B.. L-IRB. fol. 72R). 

75. AM.B.. LtRB. fol. 122V. 
76. Por la abundancia de aguas en la taha de Berja debieron existir varios darmuccs o 

daimuces: muestra de ello es que esta taha junto con la de Igigín eran las únicas de la Alpuja-
rra que pagaban un "derecho del baño". Vid. RUBIO PRATS. M.: Rentas.... op. cit. 
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ción del agua del rio se realiza por medio de presas en los márgenes de 
éste, en donde se practica un orificio llamado boquera a cuyo través se 
detrae el agua que se encamina por su misma gravedad a la acequia, lle
gando a un primer conducto de gran solidez que toma de entrada el agua 
a través de la "boquera" y que recibe el nombre de mina, a partir de la 
cual nos encontramos el arranque o principio de la acequia 7 7 . en el caso 
que nos ocupa se realizaba a través de canalones: asi se describe en los 
seis marjales repartidos a Juan Rodríguez en Jebezín que lindan con "...el 
cerro de Moales y el canalón del a g u a " 7 8 . Como complemento a esta in
fraestructura no descartaríamos la posibilidad de la existencia de presas o 
algún azud, sobre todo para retener las aguas en las épocas de estiaje, 
pues en la documentación no se hace referencia a la utilización de aljibes 
o albercas: es pues éste un tema para los arqueólogos. 

La tierra de riego es poca y se dispone en los recovecos y tierras que 
los meandros del rio deja: muchas de ellas ganadas por las paratas que se 
disponen paralelas al perfil de la orilla del río. Las curvas de éste deciden 
el agrupamiento de pequeños grupos de casas. Jebecin. Jenobean. Aleólos 
y Moales. la mayoría de ellos en bancalillos. 

—Salobra. Dispone de varias fuentes, aunque las más conocidas son 
las /nenies ele Marbella. reducida alquería despoblada para estas fechas . 
Esta fuente daba agua al pequeño y estrecho terreno de su cabecera y 
sobre todo a la vega de la cercana villa de Adra, dado que sus aguas rever
tían al Río Grande. 

Disponía el barrio de Salobra de otras tres fuentes de reducido caudal 
que sólo regaban unos escasos marjales dispuestos en tres pagos justa
mente debajo de cada fuente y escalonados correlativamente. La fuente 
del Madroño daba vida al pago de Bornoza s 0 : la de Anacaia regaba el 
pago del mismo nombre: la fuente de Ayalfique°'< junto a la rambla, por 
ser la de mayor caudal inundaba las tierras del pago de M a z l e m a 8 2 . 

77. PONCE MOLINA P.: Espacio agrario.... op. cil.. p. 67. 
7S. A.M.B.. L.ARB. fol. 151V. 
79. CABRI LLANA N.: "Repoblación y despoblación en Almería (1572-1599)". 

R.B.A.M.. LXXX (1977). pp. 703-729. 
SO. "...?inco marjales de viñas en Salobra en el pago de Mazlema linde con Juan Xinie-

nez el biejo. el barranco en medio y con la fuente del Madroño" (A.M.B.. LIRB. fol. 
62V). 

81. "diez marjales de viñas en Salobra en el pago del Anacata que los cinco de ellos eran 
de Juan Ximenez de Linares y alindan con la ranbla y con Luis de Olea y con el monte y los 
otros cinco linde con estos otros y eran de Gravida de Segura y linde con {& fuente del Anacata 
y con el monte y con viñas de Francisco Zapata, el barranco en medio" (A.M.B.. LARB, fols. 
22V-223R). 

81 "diez marjales de viñas en Salobra en el pago del Anacala en compañía de otros 
Cinco marjales que son de Francisco Lopez Muylindo que lodos quinze alindan con la fuente 
que se dite Ayalftque y con el monte y el camino" (AM.B.. LiRB. fol. 116R). 
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Además de esto, las tierras más bajas se beneficiaban de las tomas que 
se hacían al río Grande, aunque la escasez de tierra impedía un mayor 
aprovechamiento: por esta razón es posible que no tuviera necesidad de 
ningún tipo de infraestructura. 

En vista de lo expues to , la i m p o r t a n c i a del regadío de la t aha de Berja 

no só lo estr iba en la ex tens ión de sus t ierras y la a b u n d a n c i a y d ivers idad 

de sus aguas , s ino t a m b i é n en e l or igen de las m i s m a s que no lo h a c e n de 

p e n d e r de los c a p r i c h o s y f luctuaciones de las l luvias. Los cauda le s subte

r ráneos a seguran t an to m á s e l r iego en v e r a n o q u e en inv ierno , sin sufrir 

las largas t e m p o r a d a s de estiaje. La excepción la o c u p a río Ch ico , que con 

un or igen fluvial necesi ta desa r ro l l a r técnicas especia les p a r a e lud i r la es

casez de agua estival. 

A g r u p a n d o las fuentes en razón a su c a u d a l , ex tens ión y a i s l amien to o 

in te rconex ión , el te r razgo de riego de la t aha de Berja define dos á m b i t o s : 

A) Los pagos aislados, con poca agua y aún menos tierra, son peque
ños oasis de verdor en el fragoso secarral. Se ubican en zonas abruptas, 
con roquedo y fuertes pendientes, obligando a librar inversiones en para
tas y balates para conseguir un poco de tierra que cultivar. Son los barrios 
de Castala. Pisnela y Sotomán. Rio Chico y Salobra. 

Dentro de este ámbito podemos incluir el michar^. cortijo aislado 
con unas pocas hazas de riego con cultivos y huertos abancalados: locali
zados generalmente en áreas montañosas y alejados de los núcleos de po
blación s 4 . Aprovechan estas explotaciones agrarias pequeñas fuentes o 
manantiales y los hilos de agua de las ramblas almacenadas en aljibes y 
albercas que guardan como joyas para después regar minúsculos huertos 
que son el complemento perfecto a su variadísima explotación. 

El apeo y repartimiento de Berja es muy parco en este sentido, pues no 
informa de los michares ni de estas pequeñas fuentes. No obstante, 
hemos constatado su existencia en El Cid. Ylar o Hilas s ? y en Chirán: en 
este último lugar incluso tenemos descrito el manantial: "...que se amoxo-

83. "...y tiene diez y seis olivos que dos de ellos son el uno de Hernando de Villalobos y 
el otro de María de Pareja que los dos están en una haza que hera del micha: morisco..." 
(.A.M.B. LIRB. fols. 146-147R). 

84. Sobre el tema de los cortijos, vid LUNA DÍAZ. J. A.: "Repoblación y gran propie
dad en la región de los montes de Granada durante el siglo XVL El Cortijo". Chronica Nova. 
17. 1989. pp. 171-204: "La Alquería: un modelo socio-económico en la Vega de Granada. 
Aproximación a su estudio". Chronica Xova. 16. 1988. pp. 79-100. y "El Temple, 'tierra" de Gra
nada, en el siglo XVI". Chronica Xova. 15. 1986-1987. pp. 227-254. 

85. El Cid e llar lo conocemos a través de los breves datos que aportan los censos de 
moriscos de la taha de Berja pertenecientes al monasterio de San Jerónimo de Granada 
<AR.Ch.G.. 301-5.135-11. piezas 5 y 6). 
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ne un pedazo de tierra donde las fuentes de Chitan alindando con (...) la 
queba del agua..."^. 

B) La Vega de Berja es una enorme extensión de regadío que ocupa el 
centro de la hoya y sus mejores tierras. Engloba los barrios de Pago. Jul-
bina. Cañaba. El Zoco. Capileyra. Alcaudique. Beneji. Negite y Rigualte. 
prácticamente la totalidad del regadío de la taha. 

La feracidad de la vega y su paisaje inspiró al poeta al-Maqqari una 
poesía sobre el valle de Berja en la que se decía que "...parece un paraí
so"; las tierras secas y ásperas que lo rodean le llevaron a añadir que el 
camino "...que allí conduce parece el infierno"^'. 

Dentro de la vega eran las huertas la joya más guardada, el esmerado 
trabajo que lleva la extrema jardinería: la existencia de cármenes s s en Jul-
bina. Alcaudique. Capileira y P inp i lo r 8 9 es prueba de ello. 

El gob ie rno de las aguas se regía a través de las du las o tu rnos de rie

go 9 0 . a n o t a d o s en un libro de aguas que servia al concejo de la villa pa r a 

gu ia r e l correcto o r d e n del r iego. T o d o s nues t ros esfuerzos po r e n c o n t r a r 

este l ibro en el a rch ivo mun ic ipa l de Berja h a n s ido infructuosos , a pesa r 

de tener referencias de que se cop ió a p r inc ip ios del siglo X V I I 9 1 . Sólo po r 

referencias c o n o c e m o s a lgunas du las : 

—El pago de Aratabendix. en el barrio de Julbina. se regaba con la 
fuente del Oro o "fuente Grande" los martes "de quinze en quinze 
dias" 9~. 

—La fuente de Alcaudique debía tener varias dulas pues el morisco 
Lucas el Zarbi tenia "...quatro oras de agua en la fuente del Arquidity (Al
caudique) el día sávado en la segunda dula e otras seis oras de agua en la 
quinta dula e otras dos oras de agua en la novena dula..."9-. 

86. A.R.Ch.G.. 3-565-6. Libro de Cabildo de la villa de Berja (1650-1658). sesión del 13 
de septiembre de 1657. 

87. GIBERT. S.: Poetas árabes.... op. cit.. p. 111. 
88. El concepto de carmen y su estudio puede verse en BARRIOS AGUILERA. M.: De 

la Granada morisca: acequia y cármenes de Ainadamar (según el apeo de Loaysa). Granada. 19S5: 
de una forma complementaria es útil el trabajo de V1LLANUEVA RICO. C: Carmen, casas, 
mezquitas y tiendas de los habices de las iglesias de Granada. Madrid. 1966. 

89. ÁR.Ch.G.. 301-5.135-11. piezas 5 y 6. 

90. Una visión en ESPINAR MORENO. M.. GLICK. T. y MARTÍNEZ RU1Z. J.: "El 

término 'dawla'.... op. cit. 
91. En la sesión del 22 de junio de 1610. el concejo virgitano acordó: "...se conpren los li

bros de una mano de papel para que se traslade el libro del agua de esta villa que esta roto" 
(A.M.B. Libro de Cabildo de la villa (1599-1627). fol. 90R). 

92. AR.Ch.G.. 301-5.135-11. pieza 5. s.f. 
93. Ibidem. 
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—El pago de Arazavenmuda regaba con la fuente de Sotoromán (So-

tomán) los domingos de quince en quince d í a s 9 4 . 

—El pago de Fama, en el barrio de Alcaudique. regaba por la noche 

con la acequia de Alcaudique9-"1. 

La respues ta nos la p u e d e d a r e l es tudio de los habices 9 6 y los p ro toco

los no ta r ia les po r h a c e r referencia expresa a ello. 

La es t ruc tura de la p r o p i e d a d era el min i fund io y la d i spers ión parce la 

r ia 9 7 . Las t ierras de un m i s m o prop ie ta r io se d i s t r ibu ían po r diferentes 

pagos : c a d a u n o de ellos t end ía a especia l izarse en el cult ivo, caso de los 

pagos de Sa lobra en el cult ivo de la viña. Ot ra pa r t i cu la r idad era la dis t in

ción ent re la p r o p i e d a d del a r b o l a d o que pod ía ser de u n o o var ios p rop ie 

tar ios y la del suelo sobre el que a r r a igaba el á rbol , que b ien pod ía pe r t ene 

cer a o t ra pe r sona 9 S . Este t ipo de p r o p i e d a d ha l legado has ta nues t ros 

d ías . 

A la fecha de la confección del a p e o en 1572. los c r i s t ianos con respecto 

a los mor i scos e s t aban en p r o p o r c i ó n de 2 a 8 y pose ían 3.000 marja les de 

los 16.000 que tenía la taha.' t an sólo el 19% del regadío : sin c o n t a r las tie

rras de huer t a y p r á c t i c a m e n t e todos los micha re s 

94. ibidem. 
95. Hernando Ximenez Aji tenía media noche de riego en este pago (A.R.Ch.G.. 301-

5.135-11. pieza 5). 
96. Sobre este tema hay una relativa bibliografía: HERNÁNDEZ BENITO. P.: La Vega 

de Granada a fines de la Edad Media según las rentas de los habices. Granada. 1990: VILLANUE-
YA RICO. M. C: Habices de las mezquitas de la ciudad de Granada y sus alquerías. Madrid. 1961: 
ibidem: "Un curioso pleito sobre los habices del marquesado del Cénete". Miscelánea de estu
dios dedicados al profesor A. Marín Ocete. Granada. 1971. L II. pp. 1.153-1.166: M ÁLPICA CUE
LLO. A.: Turrillas. alquería del alfoz sexitano. Granada. 1984: GARCÍA GUZMÁN. M. M.: Bie
nes habices de Santa María de la Alhambra en la primera mitad del siglo XVI. memoria de licen
ciatura Ieida en la Universidad de Granada. 1979. y sobre todo los trabajos del profesor ESPI
NAR MORENO. M.. por sacar a la luz documentación sobre estos interesantes libros: "Bie
nes habices de Churriana de la Vega (1505-1548)". C.EM.. VI-VIL 1978-1979. pp. 55-78: "Apeo 
y deslinde de los habices de Dílar ( 1547)". A/.£^i.//.. XXIX-XXX. 1980-1981. pp. 135-161: "No
ticias para el estudio de la alquería de Gójar. Bienes de habices". C.E.M.. X-XI. 1983. pp. 105-
14S: "La alquería de Otura. Datos para el estudio del reino de Granada"..-Í«afes de la Universi
dad de Cádiz. I. 1984. pp. 63-78: ESPINAR MORENO. M. y MARTÍNEZ RUIZ. J.: "La alque
ría de Monachii a mediados del siglo XVI". C.B.E.T.. 23-24. 1981. pp. 161-178: ibidem: Los Oji-

jares. (Estructura socio-económica. Toponimiu. Onomástica, según el Libro de Habices de 1505-
1547). Granada. 1983. y La villa de Ugijar según los libros de habices. Granada. 1987. 

97. MARTÍN G ALINDO. J. L.: Paisajes.... op. cit.. p. 695. 
9S. El concepto de suelo y vuelo puede ampliarse en HUMBERT. A.: "Suelo y vuelo au 

XVIII e siècle". Mélanges de la Casa de Velàzquez. 197S. pp. 511-515. para el regadío en particu
lar en VINCENT. B.: "Le réseau d'irrigation du royaume de Grenade au XVIS siècle". Rev. 
Catiro de Est. históricos de Granada y su reino. 2. 1988. pp. 65-76. 

99. Sobre la estructura de la propiedad de la taha de Berja. vid., nuestro trabajo: SAN-
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T ra s la repob lac ión , dice el profesor Ma r t i n G a l i n d o . las es t ructuras 

agrar ias no c a m b i a r o n 1 0 ° : las de la p rop iedad , en c a m b i o , se fueron t r ans 

f o r m a n d o , en a lgunas c o m a r c a s tan l en t amen te que casi h a n subs is t ido 

has ta nues t ros d ías , caso de la vega g r a n a d i n a 1 0 1 y ello d e b i d o a la p rop ia 

no rma t iva regia que exigía la con fo rmac ión de las suertes de todo género 

de hac i enda . 

E l paisaje agrar io es pues un t ema pro l i j amente t r a tado 1 0 2 desde las 

perspect ivas es t ructura les (s is temas de p r o p i e d a d y de explo tac ión) y mor 

fológicas (parce lar ios y cult ivos); la p resenc ia h u m a n a y su ac tuac ión es la 

m e n o s c o n o c i d a y resulta ser la m á s in teresante , pues to que de ella se der i 

van las dos perspect ivas anter iores . En este es f undamen ta l c o n o c e r la p o 

b lac ión que repuebla y su origen , 0 - \ la o rgan izac ión polí t ica y su acti

tud m y . p o r ú l t imo , los g rupos de p o d e r y las o l igarquías I 0 \ pues son los 

CHEZ RAMOS. V.: "El paisaje agrario de la laha de Berja en el siglo XVI". Encuentro de Jóve
nes Historiadores. Alicante. 1990. 

100. Vid., nota 94. 
101. La Vega de Granada tras la repoblación siguió manteniendo su estructura práctica

mente intacta pese a las tesis catastrofistas que acusan a la Repoblación de la ruina económi
ca. Vid. BARRIOS AGUILERA. M.: "Paisajes agrarios moriscos de Granada (a través de los 
libros de apeo)". Rev. Centro de Est. Históricos de Granada y su Reino. 3. 19S9. pp. 217-237. 

102. El tema del paisaje desde el artículo de MARTÍN GALINDO (1975) ha despertado 
el interés de los investigadores y no hay trabajo sobre la repoblación que no incluya un apar
tado importante al paisaje. A modo de indicación, vid, las obras citadas de M. Barrios Aguile
ra. P. Ponce Molina y J. A. Luna. 

103. Los repobladores tenderán a reproducir las costumbres y tradiciones de sus lugares 
de origen: entre ellas se incluyen los cultivos, formas de cultivo, etc. Conocer las zonas de 
donde venían los repobladores y los porcentajes de participación en la repoblación es funda
mental para comprender muchas de sus actitudes. Vid. VINCENT. B.: "Andalucía Oriental 
moderna". Los Andaluces. Madrid. 1980. Sobre este punto en el i i Congreso de Historia de Anda-
lucia presentamos una comunicación: "La Repoblación de Felipe II: el origen de los repobla
dores en Andaras": más recientemente vid. "Pobladores de Sierra Mágina en la Alpujarra al
ménense en el último cuarto del siglo XVI". IX Jomadas de Estudios de Sierra Mágina. 
Torres. 1991. 

104. Se ha trabajado muy poco en repoblaciones, al respecto, vid PÉREZ-PRENDES. J. 
M.: "El derecho municipal del reino de Granada (consideraciones para su investigación)". 
Rev. de Historia del Derecho. II. 1977-78. pp. 373-459; ORIOL CATENA. F.: La repoblación del 
reino de Granada después de la expulsión de ¡os moriscos. Granada. 19S7. edición facsímil con es
tudio preliminar de M. Barrios Aguilera: BENÍTEZ SÁNCHEZ-BLANCO. R.: Moriscos y cris
tianos en el Condado de Casares. Córdoba. 19S2. y BIRRIEL SALCEDO. M. M.: La 
tierra.... op. cit. 

En una perspectiva anterior contamos con los trabajos de RUIZ POYEDANO. J. M.: El 
primer gobierno municipal de Málaga (NS5-1496). Málaga. 1991: COLLANTES DE TERÁN 
SÁNCHEZ. A: "La formación de las haciendas locales en el reino de Granada". Estudios 
sobre Málaga y el reino de Granada en el V Centenario de la conquista. Málaga. 1987. pp. 
187-190. 
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105. Los repobladores, casados en su gran mayoría con los vecinos originarios supervi
vientes a la guerra, unidos a ios escribanos del lugar y beneficiados, conformaron una pode
rosa oligarquía que controlaba la vida política, económica y social de las villas poniendo mu
chas veces el proceso repoblador en peligro, caso de Canjáyar. Vid. GARCÍA LATORRE. J.: 
"Burocracia y Repoblación en el reino de Granada tras la expulsión morisca". Cltronica Nova. 
11. 1980. pp. 171-185: para el caso que nos ocupa, vid., nuestro trabajo "Repobladores y 
aguas...", art. cit.. de una forma más general CASEY. James: "Matrimonio y patrimonio en un 
pueblo alpujarreño: Orgiva (1600-1800)". Siena Nevada y su Emonw. Granada. 19SS. pp. 1S3-
200. 

106. Sobre la guerra siguen siendo válidas las obras clásicas de MÁRMOL DE CARVA
JAL. Luis del: Historia del Rebelión.... op. cit.: HURTADO DE MENDOZA. D.: De la guerra de 
Granada. Memorial Histórico Español, t. XIX. Madrid. 1948 (ed. de M. Gómez-Moreno) y 
PÉREZ DE HITA G.: Güeñas civiles de Granada. Segunda Pane. Madrid. 1913 (ed. de Paula 
Blanchard-Demouge). Para la zona que nos ocupa: CABRILLANA N.: "Rebelión, guerra y 
expulsión de los moriscos de Almena (156S-1571)". C.B.E.T.. 1976. pp. 7-62. y sobre todo 
TAPIA GARRIDO. J. A.: "La guerra de las .Alpujarras (1568-1571)" y "Destrucción de un pue
blo", en Historia General dé Almería y Provincia, lomos X y XI. Almena. 1990. 

107. Un balance de los daños de la guerra en TAPIA GARRIDO. J. A.: "Destrucción...", 
art c i L . pp. 141-154. 

IOS. Acerca de la repoblación de Berja nos remitimos a los trabajos de TAPIA GARRI
DO. J. A.: Historia de la Baja.... op. cit. y "La Repoblación de la Alpujarra almeriensc". Historia 
General.... op. cit.. t. XIII. y a la memoria de licenciatura de FOULQLTÉ SÁNCHEZ. J.: La Re
población de Berja y Adra (1570-1597). Universidad de Granada. 1980. que muy próximamente 
verá la luz en una coedición del Ayuntamiento de Berja y el LEA. 

109. ORIOL CATENA. F.: La repoblación.... op. cit- p. 82. 

grupos h u m a n o s , in t e r re l ac ionados con las es t ructuras y las morfologías , 

los q u e t r ans fo rman el med io . 

EL REGADÍO EN EL SIGLO XVII 

Tras la guerra de las Alpu ja r ras m . e l e s tado de las villas y lugares era 

l a m e n t a b l e : h a c i e n d a s des t ru idas , casas q u e m a d a s , á rboles ta lados , fuen

tes y a c e q u i a s a b a n d o n a d a s . . . . etc. I 0 7 . El Conse jo de P o b l a c i ó n in ten tó 

p o n e r o r d e n en la ru ina a través de las cond ic iones impues t a s a los repo

b ladores 1 0 S . U n a de las p r imera s se dirigía a la ob l iga to r iedad del r epa ro 

de las fuentes y m a n a n t i a l e s : 

"han de ser obligados de alzar a su costa las presas de los ríos y las lim

piar y encaminar las aguas para el riego de las heredades y a guardar en 

la manera el riego las ordenanzas de la caveza de el partido, prefiriendo 

conforme a ellas las mas heredades de las otras" l 0 9 . 

Las aguas no se p r iva t i za r ían s ino que ser ían de régimen c o m u n a l : 
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"...y donde hubiere fuente o p o z o se ha de advertir que el agua de ella sea 
para el aprovechamiento del c o m ú n : s iendo menester, y donde no lo 
fuere se tendrá cuenta convalial le el aprovechamiento de la dicha agua a 
el que le hirviere de d a r " 1 1 0 . 

Las a rbo ledas , u n a de las r iquezas de la t aha y del regadío en par t icu
lar, se pro teg ían al m á x i m o : 

"no han de poder cortar ni arrancar ningún árbol frutal s ino fuere estan

do seco y con expresa l icencia que tenga para el lo y en los que no lo fue

ren han de guardar las ordenanzas de la cabeza del p a r t i d o " 1 1 1 . 

Las huer tas , a l igual que los anter iores , t a m b i é n rec ib ían pro tecc ión: 

"si en alguno de los lugares que se poblaren huviere alguna huerta o here
damiento el que no tenga ni sufra d iv i s ión . . ." 1 1 - . 

Estas m e d i d a s par t i cu la res se c o m p l e t a b a n con u n a serie de cond ic io 

nes m á s genera les que a t e n d í a n a la pro tecc ión de los cult ivos en general 

con e l f in de no d e s a m p a r a r la tierra y m a n t e n e r los s i s temas de cult ivo " \ 

La es t ruc tura de la p rop i edad , min i fundis ta y de d i spers ión parce la r ia , 

b a s a d a en los cap r i chos de la na tu ra l eza y en la espec ia l izac ión de los cul

tivos, se m a n t u v o t a m b i é n p o r la p r o p i a pol í t ica r e p o b l a d o r a t e n d e n t e a re

par t i r suertes de todo t ipo y ca l idad de t ierra " 4 . 

/. El gobierno de las aguas 

1.1. El Conce jo 

Cor r í a a ca rgo del conce jo la tutela del s is tema de riegos de la t aha de 

Berja y dec imos tutela pues este comple jo s is tema se regia p r á c t i c a m e n t e 

p o r si solo a través de un rígido t u r n o de riegos inser tos en el libro de aguas 

y p o r la t rad ic ión que a d q u i r í a el r ango de ley. 

Las a g u a s de Berja a n d a b a n c o n la a y u d a de los acequ ie ros , a lca ldes de 

agua y ap rec iadores , todos ellos elegidos p o r la c o m u n i d a d de regantes . 

110. Mdem. p. 83. 
111. Mdem. 
112. Ibidcm. 

113. Una reflexión sobre lodo lo escrito acerca de la interpretación de las condiciones de 
la repoblación en BARRIOS AGUILERA. M. y B1RRIEL SALCEDO. M. M.: La repobla
ción..^ op. cit. y BARRIOS AGUILERA. M.: "Balance y perspectivas.... op. cit. 

114. Mdem. 
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T r a s la i m p l a n t a c i ó n cas te l lana , e l concejo abso rb ió par te de la sobera

n ía c o m u n a l a u n q u e l a c o m u n i d a d de regantes seguía e l ig iendo p o r vota

ción los cargos del acequia je y el regadío. A par t i r de este m o m e n t o se de 

sarrol la u n a larga lucha po r par te del concejo p o r a c a p a r a r las funciones 

que an tes d e s e m p e ñ a b a la c o m u n i d a d de regantes : su sobe ran ía pau la t i na 

m e n t e se t ransferirá al concejo en aras del "b ien c o m ú n " . Dir ig i r el cab i ldo 

significa con t ro l a r las aguas y con ellas a la c o m u n i d a d de regantes " 5 . 

No obs tan te , e l control de las aguas no significa en m a n e r a a lguna u n a 

invo luc ión del regad ío s ino que d u r a n t e el siglo XVII Berja se deba t i r á 

entre el respeto a la t rad ic ión m u s u l m a n a y la m o d e r n i d a d . Dos hechos 

significativos lo ava l an : po r un lado , el que re r m a n t e n e r lo h e r e d a d o al 

p r o n u n c i a r s e el c ab i l do de 22 de j u n i o de 1610 o r d e n a n d o la copia del 

l ibro de aguas p o r el que se regia la t aha d a d o que es taba roto y su pé rd ida 

pod ía p rovoca r a b u s o s " 6 . P o r o t ro , l a c o m p r a a l a ñ o s iguiente de un reloj 

pa r a que los t u rnos de riego se lleven con la m a y o r exact i tud 1 1 7 es la vo

l u n t a d p o r evo luc ionar , a d m i t i e n d o nueva tecnología p a r a e l r i ego . 

Esta l ucha ent re los regantes y los poderosos , bien p o r a m b i c i ó n polít i

ca, o p o r el a b u s o m á s desca rado , d io lugar a u n a serie de pleitos, que es 

f iel reflejo de lo q u e en el c a m p o a lmer i ense y en todo el Re ino de G r a n a 

d a está o c u r r i e n d o con este m o d o d e p roducc ión I I S . 

1.2. Los oficios del riego 

A) Los acequieros 

Los r iegos de Berja se regían a través del c u i d a d o de var ios acequ ie ros 

que a t e n d í a n las aguas . La d i n á m i c a de su n o m b r a m i e n t o y con t r a to la co

n o c e m o s bien grac ias a un d o c u m e n t o de p r inc ip ios del siglo XIX: 

"...hallándose de tiempo inmemorial a cargo de aquel ayuntamiento 
(Berja) el govierno y administración de las aguas para el riego de la vega 

115. El carácter político que adquiere el estudio de las aguas y su organización concejil, 
unido a las aspiraciones de la oligarquía municipal por controlarlo puede verse en NAVA
RRO PÉREZ. L. C: "Algunos aspectos del uso y distribución de las aguas de Almería: siglos 
XVI-XV1II~.Almoiacín, 2. 1983. pp. S3-8S. y más recientemente desde una perspectiva más am
plia. ANDÚJAR CASTILLO. F.: "Adaptación y dominio del agua. La Vega de Almería en el 
primer tercio del siglo XVII". / Coloquio "Historia y Medio.... op. cil.. pp. 1.097 y ss. 

116. A.M.B.. Libro de Cabildo (1599-1627). fol. 90R (en adelante A.M.B.. A.C.). 
117. A.M.B.. A.C.. fol. 132R. 
118. En esta línea se encuentra el trabajo de SOTO PELA YO. J. y OLIVER PALLARES. 

T.: "La lucha por el regadío en la Almería conquistada". Encuentro de Jóvenes Historiadores. 
Alicante. 1990 (en prensa). 
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se celebra cabildo el dos de mayo de todos los años para dar los riegos de 
tal administración y nombrar acequieros que cuiden de su observancia 
que principia en primero de junio, en que la ponen en vigor e orden las 
aguas" 1 1 9 . 

P a r a que se llevase de la forma m á s t r anspa ren t e pos ib le an te la c o m u 

n idad , e l concejo o r d e n a b a : "que se p o n g a n edi tos pa ra que qu ien quis iere 

ser acequ ie ro a c u d a a h a c e r pos tu ra p o r q u e c o n b i e n e q u e los a ia p a r a la 

b u e n a a d m i n i s t r a c i ó n " l 2 0 . T r a s este ob l igado paso , los asp i ran tes a a d m i 

n i s t radores de aguas d e b í a n e x p o n e r sus cond ic iones de t rabajo , t a m b i é n 

l l a m a d a s pos turas , pa r a que la c o m u n i d a d eligiese a l q u e c o n s i d e r a b a n e l 

mejor. U n a vez h e c h a la ob l igada pos tura , e l cab i ldo t o m a b a los votos de 

los regantes de c a d a r ama l que elegían u n o o var ios acequie ros , según lo 

extenso del r ama l , pa r a el gob ie rno de los diferentes b raza les en los que se 

dividía el r ama l : 

"...muchos vesinos de esta villa les an dado abiso que la fuente de Rigual-
te no tiene administrador y que conbiene se nonbre por lo qual conpare-
ze de otros muchos vezinos dixeron conviene que lo sea Juan González 
de Liprusca vezino de esta billa al qual nonbraron por tal administrador 
de la dicha agua..." . 

P o r lo genera l , el acequ ie ro o a d m i n i s t r a d o r de las aguas t a m b i é n era el 

alguazi l de la villa, po r " a d m i n i s t r a r jus t ic ia" en las aguas . 

Los sue ldos de los acequ ie ros no e ran iguales en t re s í y v a r i a b a n según 

el t rabajo de su acequ ia . Capi leyra . A l c a u d i q u e y P a g o e r a n las mejor re

m u n e r a d a s , mien t r a s que Rigual te , Cas t a l a y S o t o m á n las que m e n o s . Los 

con t ra tos se r e a n u d a b a n en t re los meses de abr i l y m a y o y su d u r a c i ó n era 

de un a ñ o , a u n q u e a veces p o r r a zones especiales sólo lo e ra p o r m e d i o : 

"..Juan Molina, vezino de esta billa, hizo postura en la azequia de Alcau
dique y fuente del Oro por tienpo de seis meses i por precio de 250 reales 
que se le abian de pagar la mitad luego i en otra el dicho termino 
de su postura" . 

Las f ianzas se h a c í a n en e l conce jo de la villa, a u n q u e en ocas iones era 

e l p rop io a lca lde m a y o r de las Alpu ja r ras qu ien las recibía c o m o en 1657 

119. AR.Ch.G. 3-1.271-5. pleito de aguas de 1S07. Pol. IR. 
120. AR.Ch.G. 3-565-3. Libro de Cabildo (1650-1662). fol. 4R. sesión del 7 de marzo de 

1655 (en adelante. AR.Ch.G.. A.C.). 
121. Ibidem. fol. 90V. sesión de 5 de julio de 1661. 
121 ¡bidem. fol. S5V. sesión de 18 de mayo de 1657. 
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c u a n d o n o m b r ó los acequie ros 1 2 3 . Las pos tu ras po r un a ñ o , a u n q u e se al

t e raba c u a n d o a lgunas cosechas , c o m o e l m a í z , exigían m á s t i empo de los 

admin i s t r ado re s , t en i endo que a u m e n t a r sus cont ra tos has ta e l f inal de la 

cosecha . Ot ras veces el cult ivo exigía m á s m a n o de ob ra c o m o fue en 1657 

que obl igó al concejo a con t r a t a r a J e r ó n i m o L u p i ó n . acequiero de la fuen

te del Oro . ".. .hasta que se a c a b e n los mayses" . r e sc ind iendo el con t ra to 

c u a n d o haya " d a d o dos r iegos a los maises c o m o lo h a z e n los d e m á s aze-

q u i e r o s " 1 2 4 . P o c o t i empo después , e l cab i ldo agob iado p o r la cosecha de 

ma íz q u e no d a b a t i empo a acud i r con un solo acequiero y p r e s i o n a d o po r 

los admin i s t r ado re s , a co rdó : 

"...por quanto el tienpo está muy adelante y por aber sobrebenido muchas 
aguas no se a puesto el agua en orden i el administración está sin aze-
quieros y no a abido quien aia hecho postura en el dicho azequiaxe i para 
que se administre hasta fin de este mes y año acordaron que Nicasio 
López y Simón Ruiz. azequieros. tomen el dicho cargo por este mes de 
serbir dichas azequias por este mes" . 

D o s s e m a n a s después , los an te r iores m á s un tercero, f i rmaban con t ra to 

"has t a que s e c o x a n los mayses p o r veinte d ias c a d a u n o " m . L a p ro longa

c ión en veinte d ías del con t r a to se sal ía de la n o r m a es tablec ida y hab ía 

l levado a que . a fechas tan ta rd ías c o m o j u n i o , todavía no se hub iesen 

h e c h o pos tu ra s p a r a la c a m p a ñ a ya en curso : p o r ello, e l cab i ldo a pr inc i 

p ios de j u n i o dec id ió d i r ec t amen te con t r a t a r a los a d m i n i s t r a d o r e s an te r io 

res d a d o que "el t i enpo es m u y ade l an t e p a r a resfriar las t ierras p a r a sen-

b r a r los mayses m a n d a b a n y se m a n d ó que esta villa n o n b r e p e r s o n a s pa ra 

q u e se les ob l igue p a r a q u e s i rban el d i cho ofizio a c u d i e n d o l o s con los 

e m o l u m e n t o s q u e s e a c o s t u n b r a " l 2 ' : n o m e d i ó , c o m o era cos tumbre , edic

tos y pos tu ras . El concejo , con o sin querer , está conv i r t i endo este oficio in

d e p e n d i e n t e en conceji l y su elección, q u e era de la s o b e r a n í a de regantes , 

c o m i e n z a a p a s a r al concejo . 

El oficio es m u y especial pues requer ía e n t e n d e r de las t a n d a s , formas 

de r iego, cult ivos, etc.: p o r ello e ran pocos los c o n o c e d o r e s y m e n o s a ú n los 

q u e h a c í a n pos tu ra s en las convoca to r i a s púb l i cas . P r ec i s amen te esta espe-

c ia l i zac ión posibi l i tó que en la expu l s ión de los mor i scos de 1571 este ofi

c io sa lvara de la saca a m u c h o s de éstos pues e ran par te f u n d a m e n t a l en el 

123. Ibidem. fol. 64R. sesión de 6 de junio de 1657. 
124. ibidem. fol. 60R. sesión de 16 de abril de 1657. 
125. Ibidem. fol. 64R. sesión de 4 de mayo de 1657. 
126. Ibidem. fol. 64R. sesión de 21 de junio de 1657. 
127. Ibidem. fol. 64V-65R. sesión de 6 de junio de 1657. 
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m a n t e n i m i e n t o del r iego 1 2 S . La p r u e b a de su beneficio e c o n ó m i c o la tene

mos en países c o m o T ú n e z , d o n d e emig ra ron los mor iscos y las redes irri-

gator ias que l evan ta ron , 2 9 . 

A veces esta espec ia l izac ión sirvió p a r a p re s iona r al concejo de Berja. 

En la convoca to r i a púb l i ca de 1661. los acequie ros no h ic ie ron pos tura y 

ello p rovocó " . . .muchas quexas de bez inos de esta bil la de que no a n d a n 

las aguas con la h o r d e n que es jus to y no se r iegan los p a n e s c u a n d o les 

toca", s i tuac ión que obl igó al concejo a dec la ra r que ".. .puesto q u e no a 

a b i d o qu ien haga pos tu ra en e l azequ ixe m a n d a r o n que los que an s ido se 

les a p r e m i e que lo s i rvan al p rez io que a s ido cos tunbre i po r el t i enpo de 

un a ñ o q u e t a m b i é n a s ido c o s t u n b r e " 1 3 ° . En ot ras ocas iones a mi t ad de su 

c a m p a ñ a los acequie ros p r e t e n d í a n resc indi r sus cont ra tos , caso del a ñ o 

1651 c u a n d o tres acequ ie ros "...an p e d i d o no p u e d e n serbir d i chas aguas 

p o r su m u c h a neces idad" 1 3 1 . c ed i endo e l concejo p a r a no per jud icar los 

cult ivos. 

Las re iv indicac iones de los a d m i n i s t r a d o r e s e s t aban jus t i f icadas , pues 

la espec ia l izac ión del oficio no se c o r r e s p o n d í a con su r e m u n e r a c i ó n sala

rial, h e c h o que llevó a los c o n t i n u o s socorros que el concejo tuvo que d a r a 

éstos: 

"los azequieros de esta villa an acudido y acuden a su obligazion de ser
bir las azequias y de presente tienen mucha nezesidad y an pedido se les 
socorra con alguna cantidad" . 

Ot ras veces la neces idad venía a c o m p a ñ a d a no sólo de lo bajo de sus 

sue ldos s ino en e l retraso de sus pagos , c o m o s a b e m o s p o r e l cab i ldo de 

1658 c u a n d o cua t ro acequ ie ros "...an p e d i d o se les l ibre lo que se les debe 

p a g a r c o n f o r m e a el as ien to q u e t ienen echo con este conce jo i po r ser ju s to 

que se les satisfaga y p a g u e su t rabaxo. . ." 1 3 3 . 

Este oficio era m u y de l i cado pues ve laba p o r e l correcto cu r so de las 

aguas , en definit iva la defensa de los regantes p o r e n c i m a de c u a l q u i e r par -

128. V1NCENT. B.: "Los moriscos que permanecieron en el Reino de Granada después 
de su expulsión de 1570", Andalucía en la Edad Moderna. Economía y Sociedad, Granada. 1985. 
pp. 267-301. 

129. Vid. KRESS. J.: "Elemenis estructuraux 'andalous" dans la génese de la geographie 
culturelle de la Tunisie". Ibla. 1980. pp. 3-45. y PONCET. J.: La calonisation el l'agricultures eu-
rvpéennes en Tunisie. Túnez. 1961. y El AUQUANI. M.: "A la recherche des ¡nfluences anda-
louses dans les campagncs tunisiennes: essai de mise au pointe". Eludes sur les moriscos anda-
bus en Tunisie. Madrid. 1973. pp. 261-290. 

130. AR-Ch.G. 3-565-3. A.C.. fol. 84R. sesión de 27 de abril de 1661. 
131. Ibidem. fol. 12R. sesión de 10 de septiembre de 1651. 
131 Ibidem. fol. 59V. sesión de 4 de octubre de 1660. 
133. Ibidem. fol. 93V. sesión de 11 de agosto de 1658. 
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t id i smo o cargo púb l ico . P o r ello era i ncompa t ib l e con el d e s e m p e ñ o de 
cua lqu ie r o t ro cargo conceji l , salvo el de alguaci l . Exigencia que se puso a 
p r u e b a en 1657 con J u a n G ó m e z de M o r a l e s q u e : 

"estaba nonbrado por votos de vezinos por administrador de las aguas de 
la fuente de la Higuera i por haberse rezevido por regidor no lo a de usar 
(por lo que) se vuelven a tener botos para dicha administración y para la 
de la fuente del Oro por cuanto Francisco Pérez de Linprusca a quien se 
abian dado los botos esta cobrando un líbrete de la sisa que pertenece a 
Su Magestad" l j 4 . 

A f o r t u n a d a m e n t e pa ra e l riego p r i m a r o n los de rechos de la c o m u n i d a d 
p o r e n c i m a de los del concejo . 

B) Los alcaldes de aguas 

J u n t o al de acequ ie ro es taba este oficio elegido p o r los regantes de 
todos los b raza l e s : el a lca lde de aguas era el e n c a r g a d o de o r g a n i z a r la l im
pieza y r epa ro del a c e q u i a d o y con t ro l a r a los acequie ros . En c iudades 
c o m o Almer í a ten ía potes tad jud ic ia l 1 5 ? . a u n q u e esta ú l t ima función l a 
d e s c o n o c e m o s si la ten ía en Berja. 

No s a b e m o s c u á n t o s años es taba en vigor e l oficio y con q u é per iodic i 

dad se vo taba , lo cierto es que la d é c a d a de los 50 del siglo XVII tan sólo 

registra el a c u e r d o de 26 de m a r z o de 1651 pa ra la convoca to r i a de eleccio

nes 1 3 6 y e l ac ta del r e su l t ado de las m i s m a s p o r las que sa l ió elegido M a 

t ías Gu t i é r r ez que c u r i o s a m e n t e no p u d o o c u p a r e l c a rgo p o r q u e : 

"...abiéndose tomado botos para alcaldes del agua i abiéndole dado los 
becinos sus botos para que exerciese ser administrador y no aber pasado 
el cupo fsic) de cuando fue alcalde y por mandato del señor Alcalde 
Mayor se a desidido de que a echo demostración de ello i le siguen los 
botos de Juan Sánchez Marín el moco, becino de esta billa. Le nonbraron 
para que exerca el dicho oficio de administrador de estas fuentes de Capi-
leyra i que como tal administrador le tengan todos los becinos y que 
pueda linpiar con gente de todas las acequias i albercar i pedir al alguacil 
para que se le paguen todas las acequias que diere por memorial que 
ubiere limpiado" . 

13-5. Ibidem. fol. 62R. sesión de 22 de abril de 1657. 
135. ANDÚJAR CASTILLO. F.: "Adaptación y dominio..." art. cit_ p. 1.097 
136. AR.Ch.G. 3-565-3. A.C.. fols. 19V-20R. sesión de 26 de marzo de 1651. 
137. Ibidem. fol. 10V. sesión de 7 de mayo de 1651. 
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En Almer ía , p o r e l con t ra r io , e l a lca lde de aguas era n o m b r a d o po r un 

a ñ o de entre los regidores del concejo l 3 8 „ lo que e n t e n d e m o s que le hac ía 

vu lne rab le a las inf luencias de la o l igarquía 1 3 9 : el a lca lde de aguas de 

Berja. po r cont ra , m a n t e n í a su i n d e p e n d e n c i a y con ella la de toda la co

m u n i d a d a la q u e servía. 

1.2. El c u i d a d o del a c e q u i a d o 

El a lca lde de aguas , c o m o h e m o s visto an t e r io rmen te , era e l e n c a r g a d o 

de d e s e m p e ñ a r las funciones de m a n t e n i m i e n t o del a c e q u i a d o que las con 

dic iones de repob lac ión exigían a los vecinos . Estas e r an b á s i c a m e n t e dos : 

u n a o r d i n a r i a des t inada a la l impieza de las acequias y d e m á s infraestruc

turas y o t ra ex t rao rd ina r i a dir igida a las o b r a s de r epa rac ión o nueva cons 

t rucción del acequ iado . 

El m a n t e n i m i e n t o se financiaba a través de dos c o n d u c t o s . El gasto or

d ina r io de l impieza de las acequ ia s a través de los p rop ios del conce jo es

pecíficos p a r a este f in . 24 h o r a s de r iego en P a g o y Cap i l e i r a : 

"por quanto sobran de la tanda de la azequia de Pago doze oras y de la 
de Capileyra doze oras del agua las cuales están como del libro consta 
aplicadas a destribuyzion del conzejo oy conbiene arrendarlas y con su 
balor linpien las fuentes y azequias todas las bezes que conbiniere i no se 
admita persona esenta de la jurisdizion y si no fuere persona de ella y ha-
bonada para ello se ponga edito..." , 4 0 . 

Los gastos ex t r ao rd ina r io s de las o b r a s de r epa rac ión co r r í an a través 

de las sobras de tercias y a l caba la s y a veces p o r un repar to en t re los veci

nos , a u n q u e esta ú l t ima m e d i d a era m u y poco frecuente y sólo en casos de 

ex t rema p reca r i edad del concejo . 

Las r epa rac iones en e l a c e q u i a d o se a c o m e t í a n r á p i d a m e n t e pa ra no 

pe r jud ica r las f incas co l i ndan t e s a l acequ ia , c o m o ocu r r ió a f ines del a ñ o 

1661: 

"por bien público que una azequia en el pago de Capileira al pueblo por 
donde iba por la mucha agua que perdía i la echo por zerca de una aza 
de los ermanos de Luis de Sevilla, vecino de esta villa, en la cual dicha 
aza se a inundado un pedazo de zerca considerable y por que se buelba a 

138. IV.. nota 134. 
139. \rid. NAVARRO PÉREZ. L. C: "Algunos aspectos...", aa cil.. en especial las pp. 85-

140. AR.Ch.G. 3-565-3. A C . fol. 3V. sesión de 7 de enero de 1662. 
86. 
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redificar como estaba dicha zerca y azequia acuerdan se le able a Marcos 
Luis de Sibilla i se conzierte con el susodicho cara de la dicha azequia se 
redifique y en el Ínterin que se ajusta para que el agua buelba a correr por 
dicha azequia aquerdan se den dos reales a Alonso de Murzia. vecino de 
esta villa, para que la linpie..." . 

A d e m á s de la recons t rucc ión , el concejo tenia que i n d e m n i z a r a los 

per jud icados , con lo que los gastos s i empre e r an cuan t iosos . 

Ot ras veces la ro tura de la acequia , a u n q u e no pe r jud icaba d i r ec t amen

te a las f incas co l indan tes , se recons t ru ía r á p i d a m e n t e d a d o que r egaban 

i n d e b i d a m e n t e sus t ierras, caso de la ro tura de la acequ ia real de F a u r a en 

1655: 

"...es nezesario aliñar el acequia por donde se sale el agua que va por la 
calle real que va a Faura y por ella algunas personas riegan sus haziendas 
con que no se puede pasar por la dicha calle y camino referido y por que 
tienen concertada la dicha ovra con Pedro Marín, maestro albañil. en 
zien reales a toda costa ya de dexar la azequia a toda satisfazion y para 
que lo solicite nonbran por comisario al dicho Christobal de Toro..." I 4 2 . 

El comisa r io era pues un cargo ex t r ao rd ina r io del r iego que sal ía en si

tuac iones excepc iona les c o m o la ro tura del a c e q u i a d o pa ra superv i sa r las 

ob ras , a u n q u e s i empre s u p e d i t a d o a l a lca lde de aguas , m á x i m o responsa

ble a todas luces. A d e m á s de este oficio ex t r ao rd ina r io , de o r d i n a r i o el al

ca lde de aguas c o n t a b a con u n o s oficiales, los apreciadores, que se enca rga 

b a n de a y u d a r a éste en sus tareas , t an to las o r d i n a r i a s de l impieza de ace

quias , a lbercas y aljibes c o m o las ex t r ao rd ina r i a s de t a sa r y superv i sa r las 

r epa rac iones de las acequ ias , repar t idores , buzones . . . 

El oficio de a p r e c i a d o r se elegía, al igual que el del a lca lde , p o r votos de 

la c o m u n i d a d de regantes y su n ú m e r o va r i aba según las neces idades , 

c o m o en 1651 c u a n d o se eligió de a lca lde a J u a n S á n c h e z M a r í n , a c o r d á n 

dose que : 

"aya apreciadores por que no ay mas de uno y acordaron que lo sean 
Juan Porcel el biejo en conpañia de Jerónimo de Camora i que no pue
dan yr uno solo a ber daño ninguno de ningún becino fuera del arbolado 
ni dentro de el por las dudas que puede aber en las dichas aprecia-
sion" I 4 3 . 

141. Ibidem. fol. 103V. sesión de 8 de noviembre de 1661. 
142. Ibidem. fol. 4V. sesión de 21 de mayo de 1655. 
143. Ibidem. fols. 19V-20R. sesión de 26 de marzo de 1651. 
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C o n la dup l i c idad se ev i taban los abusos de este oficio y se a l c a n z a b a 

un correcto m a n t e n i m i e n t o de la infraestructura irr igatoria. 

N o s q u e d a pues po r ver el ú l t imo oficio del regadío, el cont ro l del t iem

po , i nd i spensab l e p a r a los correctos tu rnos . 

1.3. El reloj 

En el regadío, la h o r a es par te fundamen ta l pues med i r con exact i tud el 

t i empo es que re r un regadío en es tado pu ro . P r i m e r o se r ían los relojes de 

sol y más ta rde la sofist icación de los de cue rda , el h e c h o es que los relojes 

p o r su prec is ión se convier ten en el i n s t r u m e n t o ind i spensab le del riego; 

con ellos se ex t rema la rigidez del s is tema y se da un paso ade l an t e en la 

evolución del regadío . 

El reloj de la villa de Berja se c o m p r ó en 1611 p a r a que g o b e r n a r a "al 

m i n u t o " el riego de la villa. Se conseguía de esta m a n e r a la rigidez m á s a b 

soluta que exigían las t a n d a s y t u rnos del riego vi rg i tano m . A nues t ro en

tender , esta m e d i d a es m u y significativa p a r a la soc iedad r e p o b l a d o r a 

pues to que . apa r t e de la in t roducc ión de nueva tecnología en el regadío, es 

la p r u e b a fehaciente de que re r m a n t e n e r e l repar to an t iguo de las aguas s in 

a l terar lo . 

El relojero se conver t ía en u n a p ieza clave pa ra el regadío : de su b u e n 

e n t e n d i m i e n t o con e l reloj se benef ic iar ía la c o m u n i d a d , pues to que med i 

rá a c a d a cual sus h o r a s de riego con los m i s m o s m i n u t o s . 

La d e p e n d e n c i a del riego a par t i r de este m o m e n t o es total: la ro tura del 

reloj o c a s i o n a r á t ens iones en t re los regantes y p r o b l e m a s de regadío . El sis

t ema sin el reloj se relaja y con él la pos ib i l idad de i r regu la r idades , c o m o 

ind ica el cab i ldo de 1654: 

"que esta villa tiene un relox que costo de hazer muchos ducados el qual 
a mas de quatro años que esta desbaratado i haze muy gran falta para el 
gobierno de las aguas demás de la autoridad de la villa..." I - 4 5 . 

Los i nconven ien t e s de los relojes e r an p r e c i s a m e n t e los técn icos de sus 

r epa rac iones que . las m á s de las veces, no se e n c o n t r a b a n en e l c o n t o r n o . 

El conce jo de Berja p o r suer te c o n t ó con el of rec imiento de fray J u a n de la 

Ch i c a , q u i e n p o r 300 reales en este m i s m o cab i l d o se c o m p r o m e t i ó a a r re

glar lo : c inco meses d e s p u é s e s t aba en f u n c i o n a m i e n t o y a l c u i d a d o del 

relojero: 

144. Sobre este evento, vid. TAPIA GARRIDO. .1. A: Historia de la Baja.... op. cil.. 
p. 236. 

145. A.R.Ch.G. 3-565-3. A.C.. fol. 105V. sesión de 13 de abril de 1654. 
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"esta villa tiene un relox que está en la torre de la iglesia de ella el qual a 
unos años que estava desbaratado i este presente año se acordó se reedifi
case i se truxo un cerraxero de la villa de Laujar que a hecho algunos hie
rros i otro adovado i el dicho relox esta corriendo mediante el cuydado y 
solizitud que a puesto Jusepe Sánchez, vecino de esta villa, y es nezesario 
satisfazerle lo que tiene travaxado y abiendolo conferido acordaron se le 
libren cien reales por lo que a travaxado a ello y para que tenga cuydado 
de gobernallo..." 1 4 6 . 

No t enemos más da tos a l respecto has ta 1663 c u a n d o n u e v a m e n t e su

frió u n a avería q u e s u b s a n ó r á p i d a m e n t e G a b r i e l Berna l . vec ino de Lau 

j a r . que c o b r ó en la r epa rac ión 133 reales 1 4 / . C o m o vemos , son gastos a ñ a 

d idos al r iego que c o m p o r t a la in t roducc ión de nueva tecnología pues , a 

los gas tos ex t r ao rd ina r ios del reloj , se s u m a n los o r d i n a r i o s del sue ldo del 

relojero. 

El reloj es pues el d i a p a s ó n que rige el riego: su apa r i c ión en las c o m u 

n idades c a m p e s i n a s h a y q u e verla c o m o s igno de progreso y de la protec

c ión q u e los regantes h a c e n de los a n t i q u í s i m o s repar tos de sus aguas . 

1.4. La r e c o m p e n s a del agua 

Ot ra de las funciones concej i les era velar p o r que las t ierras se cul t iva

sen c o n f o r m e a "la c o s t u m b r e " : ello c o m p o r t a b a respe ta r los cult ivos y 

sob re t odo e l a r b o l a d o . U n a de las p r i m e r a s m e d i d a s fue l a o r d e n a n z a p o r 

la que se ob l igaba a los vec inos a l a b r a r sus t ierras y p l a n t a r en el las diez 

á rboles , a l t i e m p o q u e p r o h i b í a n las ta las i n d i s c r i m i n a d a s . 

C o n tal f in y con estas c o m p e t e n c i a s , el conce jo de Berja c o m e n z ó a in

teresarse p o r e l es tado de las suer tes de la r e c o m p e n s a del agua l 4 S . re t i rán

dose las a aque l los vecinos q u e no c u m p l í a n con la no rma t iva r e p o b l a d o r a . 

El p roceso de ac tuac ión sobre estas suer tes c o m e n z ó en 1599 con u n a 

fuerte e n a j e n a c i ó n de suer tes y su repar to en vec inos m á s t r aba jadores : se 

s a lva ron aqué l l a s q u e sus d u e ñ o s se c o m p r o m e t i e r o n a s e m b r a r , en el 

p l a z o de un a ñ o . d iez á rbo les y tener l a b r a d a l a t ierra l 4 9 . No d e b i ó c u m 

plirse esta c ond i c ión , pues en 1600 de nuevo el conce jo in terv iene dos suer-

146. Ibidetn. fol. 118V. sesión de 22 de agosto de 1654. 
147. Ibidem. fol. 33V. sesión de 25 de abril de 1663. 
14S. La recompensa del agua eran 30 suertes repartidas por el Consejo de Población en 

1572 para "recompensar" a los vecinos originarios las pérdidas de aguas sufridas en la guerra. 
Posteriormente comenzaron a denominarse suertes "encomendadas" pues se daban tempo
ralmente a vecinos de la villa. Vid SÁNCHEZ RAMOS. V.: "Repobladores y aguas_~. art. ciL. 
pp. 769-770. 

149. Ibidem. pp. 772-775. 
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tes de H e r n a n d o del Cast i l lo 1 5 0 y pocos d ías después , el 11 de febrero, le 

retira u n a suer te a A lonso H e r n á n d e z de R ibas "que posee de p resen te u n a 

suer te en e l pago de P i sne la que l l a m a n de las e n c o m e n d a d a s la qua l 

posee sin o r d e n del d i c h o concejo , de m a s de lo cual no la l abra n i cul t iba 

antes a b e n d i d o i b e n d e la d i cha suer te p a r a que pas ten con sus g a n a d o s 

de d o n d e le b iene a la d i cha suer te m u c h o d a ñ o i las d e m á s que es tán 

j u n t o a e l la" 1 5 1 . 

Las suer tes e n c o m e n d a d a s o de r e c o m p e n s a que en un p r inc ip io sirvie

ron p a r a r e c o m p e n s a r el agua a los vecinos or ig inar ios , poco a poco p a s a 

ron a ser de h e c h o u n a especie de b ienes conceji les u s a d o s a veces c o m o 

c o m u n a l e s pa ra repar t i r las suertes a vecinos neces i tados y pobres , o p o r el 

con t ra r io c o m o prop ios u t i l izados p a r a p a g a r e l sa lar io de a lgún oficio del 

conce jo c o m o pasó en 1602: 

"...esta villa tiene necesidad de un barbero i cirujano (...) y atento lo qual 
este concejo tiene tratado i asentado con Hernán García, vezino de Jaén, 
cirujano, que asista en esta villa usando el dicho su oficio por lo qual le 
asignaron de salario de propios de este concejo qatro mili maravedíes al 
año. pagadero en fin del año i para ello se le dan dos suenes que llaman de 
las encomendadas que solia tener Juan Benito para que goze de ellas todo 
el tienpo que asistiere en esta villa..." . 

E l conce jo u t i l i zaba estas t ierras c o m o un e l emen to d i n a m i z a d o r de la 

soc iedad c a m p e s i n a pues , a l t i empo que e n a j e n a b a a los vec inos per judi 

ciales a la c o m u n i d a d , resti tuía a los p o b r e s y neces i tados que p e d í a n tie

rras pa ra t raba jar : esta v o l u n t a d se obse rva en el ac ta de 10 de ene ro de 

1604 c u a n d o se manif ies ta q u e " m u c h o s vez inos i oficiales que ai en esta 

villa que no t ienen suer te an p e d i d o se le den a lgunas suer tes de las de la 

r e c o n p e n s a i p a r a esto m a n d a r o n se h a g a m e m o r i a l de las suer tes de la 

d i cha r e c o n p e n s a pa ra q u e visto qu ien las t ienen las que no tub ieren per

s o n a s úti les se d e n i r epa r t an en p e r s o n a s c o n b e n i e n t e s i de a p r o v e c h a 

mien to de este r e i n o " 1 5 3 . 

O t r a s veces era e l p r o p i o Conse jo de H a c i e n d a y P o b l a c i ó n l í 4 q u i e n 

150. A.M.B. A.C.. fol. 17R. sesión de 3 de febrero de 1600. 
151. Ibidem. fols. 17R-17V. sesión de 11 de febrero de 1600. 
151 Ibidem. fols. 27V-28R sesión de 1 de marzo de 1602. 
153. Ibidem. fol. 30V. sesión de 10 de enero de 1604. 
154. El profesor M. BARRIOS AGUILERA en su aludida reflexión "Balance y perspecti

vas-", art. c¡L. sobre la periodización del proceso rcpoblador afirma que continuaba a partir 
de 1595 e incluso en algunas zonas del reino de Granada, como .Almena, incluso se reactiva
ba. Lo que se desconoce todavía es la acción y actividad del Consejo de Población en el siglo 
XVII: no obstante hay esperanzas para que esta institución se conozca en toda su extensión si 
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as ignaba nuevos vecinos a la villa, c o m o acaeció en 1606 con la l legada de 

Sebas t ián D e s p í n . vec ino de Lau ja r l 5 5 . En este m i s m o cab i ldo , y qu izás 

c o m o reacción a la no ta del Conse jo de Pob lac ión , se acue rda " q u e el 

d i c h o J u a n D i a z y M e l c h o r Mex ias ( regidor y a lcalde) b e a n las d ichas 

suertes i las q u e es tubieren m a l t r a t a d a s lo dec la ren i beneficien pa ra que 

b a i a n en a u m e n t o " 1 5 6 . Este memor i a l deb ió d a r b u e n o s resul tados pues a 

f ina les de a ñ o se r ecupe ran var ias suertes más . 

La in te rvenc ión de 1606 fue fructífera pues no se acomete n i n g u n a eha -

gerac ión has ta 1608: a h o r a con t ra un vec ino p o b r e que no p u e d e sus ten ta r 

n i los m í n i m o s med ios pa ra la l a b r a n z a de suer te que " n o la l abra ni culti

va i se ba p e r d i e n d o d e m á s de lo cual el s u s o d i c h o no paga el censo de ella 

a Su M a g e s t a d ni p o n e de ser a b i d o ni se le h a l l a n b ienes n i n g u n o s de que 

p o d e r c o b r a r " ' - 7 . D o s d ías más ta rde se re t i raba la suerte a G a s p a r Her

n á n d e z p o r q u e "a m u c h o t i enpo q u e esta ausen te de esta villa i la d icha 

suer te no se l abra ni cul t iba i se ba p e r d i e n d o " l 5 8 ; F ranc i sco de Olea, po r 

iniciat iva p rop ia , p ide que se le retiren sus suertes " p o r q u e no p u e d e acud i r 

a ello i a p e d i d o q u e el d i c h o conce jo la p robea en otra p e r s o n a " 1 5 9 . 

Las in te rvenc iones de 1608 son las ú l t imas que real iza el conce jo en 

esta mate r ia : no s a b e m o s si p o r q u e se c o m i e n z a a cul t ivar co r rec tamente , 

p o r q u e qu ien las t iene es de la c o n f o r m i d a d de los gobe rnan t e s , o b ien los 

de t en t ado res de las suer tes y los g o b e r n a n t e s son u n a m i s m a cosa, c o m o 

ocur r ía en las ena j enac iones de 1599 y l a o l iga rqu ía vi rgi tana m . No obs 

tan te el t ema del p o d e r y su in te rvenc ión en el conce jo y en la e c o n o m í a lo 

de j a r emos pa ra o t ro m o m e n t o , pues requieren un t r a t amien to m á s especí

fico. 

2. Los peligros del regadío 

2.1. El g a n a d o 

Los g a n a d o s e r an u n o de los p r inc ipa les e n e m i g o s del regadío, pues to 

que en un terr i tor io tan á r i do éstos b u s c a b a n las h i e rbas frescas y t iernas 

siguen en curso las investigaciones que lleva a cabo la profesora Birriel Salcedo. Sirvan pues 
las notas de este articulo para observar la actividad del Consejo en este siglo. 

155. A.M.B. A.C.. fols. 55R-55V. sesión de 10 de septiembre de 1606. 
156. Ibidem. 
157. Ibidem. fols. 56R-56V. sesión de 28 de noviembre de 1606. 
158. Ibidem. fol. 71R. sesión de 15 de julio de 160S. 
159. Ibidem. fol. 71V. sesión de 19 de julio de 1608. 
160. Como ya demostramos en nuestro trabajo "Repobladores y aguas...", art. ciL. pp. 

775-776. 
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q u e n a c í a n en to rno al a c e q u i a d o y en los e n s o m b r a d o s de los á rboles , 

a r r a s a n d o a su pa so todo lo q u e e n c o n t r a b a n . 

En 1606 el concejo de la villa de Berja se que jaba de los excesos de los 

g a n a d o s an te J u a n Fa lcon i . a lca lde m a y o r de las Alpujar ras . en estos tér

m i n o s : 

"todo se ba perdiendo y menoscabando por el de los grandes desórdenes 
que ay entre todos los vezinos en comerse los unos a los otros con sus ga
nados mayores que arruinan las dichas haziendas que es todo llegado a 
tanto extremo que muchos no osan senbrar demás de que luego se lo 
comen los ganados en tan poco se plantan morales, olibos ni otros arbo
les mui necesarios porque en plantándolos los dichos ganados los des-
truien y se los comen" 1 6 1 . 

En este m i s m o cab i ldo se d ic t a ron u n a s o r d e n a n z a s t enden tes a con t ro 

la r e l pas to reo de los g a n a d o s : s igno, c o m o ind ica M a n g a s N a v a s , de la 

mejor ga ran t í a con t ra la a rb i t r a r i edad y el a b u s o l 6 2 . Se a r r o p a b a n estas or

d e n a n z a s a d e m á s con la presenc ia de la m á x i m a au to r idad de la c o m a r c a , 

el a lca lde m a y o r de las Alpu ja r ras : su e n c a b e z a m i e n t o no deja lugar a 

d u d a s sobre los g a n a d o s : 

"que ninguno de esta villa, morador o estante en ella, no traiga sus gana
dos mayores ni menores en los riegos, acequias ni arbolados de ella ni 
otro ganado de cabalgaduras..." . 

Pe ro a pesa r de las d u r a s m e d i d a s q u e d i c t a b a n las o r d e n a n z a s , los ga

n a d o s seguían e n t r a n d o en el regadío , p o r lo que el c ab i l d o de 1608 volvía 

a p o n e r coto a estos excesos a c o r d a n d o que "d i cho es q u e todos los g a n a 

dos de l ana i cab r io se les not i f ique que den t ro de d ias de a ñ o (sic) se le n o 

tifique el que no s a q u e n el g a n a d o med ia legua fuera del a z e q u i a d o i a r b o 

lado , so p e n a de t rescientos maraved íe s p a r a que se d i s t r i bu ían del conce jo 

en o b r a s p í a s i de tres d i a s de ca rze l " , w . 

Las m e d i d a s se rei teran en 1613 con el a r r i e n d o de los cerros de p rop ios 

d e s t i n a d o s a pas to del g a n a d o t r a n s h u m a n t e . ex ig iendo el conce jo que " n o 

an de e n t r a r el g a n a d o en que se pas t a r e el d i cho cerro en la guer ta . riego i 

a r b o l a d o de la villa en m a n e r a a lguna i s i e n t r a r a n q u e se les p u e d a l lebar 

l a p e n a p o r c a d a bez q u e en t r a r e t re inta reales i estos an de ser p o r b ia de 

161. A.M.B. A.C.. Ibis. 50R-52R. sesión de 30 de mayo de 1606. 
162. MANGAS NAVAS. J. M.: El régimen comunal agrario de los concejos de Castilla, Ma

drid. I9S1. p. 117. 
163. Vid, nota 160. 
164. A.M.B. AC.. fol. 65R-65V. sesión de 24 de marzo de 1608. 
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d a ñ o que recibe la h a c i e n d a i no p o r c o n d e n a c i ó n d e m á s de que se derr i 

b a r e n tapias i ba la tes los an de a lea r a su cos ta" l 6 5 . 

Los en f ren tamien tos ent re agricul tores y g a n a d e r o s es un t ema an t iguo 

en la co rona de Cast i l la 1 6 6 . a u n q u e s i empre referido a l g a n a d o t r a n s h u -

m a n t e 1 6 7 . pues to q u e e l es tante , a u n q u e p u e d e pa rece r un e l emen to a n t a 

gónico , es el c o m p l e m e n t o perfecto p a r a la agr icul tura : de todos es conoc i 

do e l apo r t e de a b o n o que p r o p o r c i o n a n los g a n a d o s mien t r a s se c o m e n y 

e l i m i n a n las ras t rojeras e h ie rbas inúti les, a d e m á s de sus ten ta r de esta 

forma las j u n t a s que el agr icul tor necesi ta : sin c o n t a r la ca rne , leche y l a n a 

que p r o p o r c i o n a n y que s u p o n e n un c o m p l e m e n t o , y a veces algo más que 

un c o m p l e m e n t o , en la e c o n o m í a del c a m p e s i n o . 

Era pues el g a n a d o es tante en la época de los Aust r ias lo q u e neces i taba 

la agr icul tura pa ra su p rop io desar ro l lo : a l respecto C a x a de Leruela decía 

q u e "estos g a n a d o s es tan tes son los q u e con l l evan l a l a b r a n z a , m a n t i e n e n 

la pob lac ión de los lugares y abas tecen el r e i n o " l 6 S . No obs tan te , en las tie

r ras de regadío , y en t ierras t an de l i cadas c o m o las a lpu ja r r eñas . se sigue 

un d u r o pu l so po r m a n t e n e r el equi l ib r io al que el regadío ha l legado: la 

i r rupc ión del g a n a d o , b ien p o r el d e s c o n o c i m i e n t o del med io , o p o r el 

a b u s o del c a m p e s i n a d o , des t ru ía el regadío . El conce jo po r ello en 1655 

p r o h i b i ó la cons t rucc ión de cor ra les d e n t r o de la vega: 

"por bia de bien público de esta billa por ser como es lugar abierto y la 
mala cuenta que se tiene con los ganados de cabrio y marranos y ovejas 
no acudan en el regadío de esta billa por el mucho daño i perjuizio i que 
no tengan corrales dentro de la bega y asi juntos les requieren a los alcaldes 

les pusieran cobro con pena" I 6 9 . 

Esta m e d i d a era d a r un paso a t rás , pues la t ierra se e m p o b r e c í a a l per

d e r su necesa r io c o m p l e m e n t o : a d e m á s de los graves per juic ios o c a s i o n a 

dos al c a m p e s i n o , al ob l iga r que sus g a n a d o s p a s t a r a n en los escasos y 

secos pas tos c o m u n a l e s y a t ene r sus y u n t a s o b ien en el cor to ej ido de Al-

c a u d i q u e . o en las l e janas dehesa s 1 , 0 de Cas ta la y Sa lobra . todos ellos p a s 

t izales escasos y d e m a s i a d o d i spersos q u e exigían largos d e s p l a z a m i e n t o s 

165. Ibidem. fol. 123. sesión de 17 de noviembre de 1613. 
166. Vid. ORTEGA LÓPEZ. M.: La lucha por la tierra en la Corona de Castilla afínales del 

Antiguo Régimen. Madrid. 1986. pp. 31-64. 

167. GARCÍA MARTÍN. P. y SÁNCHEZ BENÍTEZ. J. M.: Contribución a la Historia de 
la transhumancia en España. Madrid. 1986. 

168. CAXA DE LERUELA: Restauración déla abundancia de España. Ñapóles. 1631 (edi
ción de Jean Paul Le Flem. Madrid. 1975). parte II. capitulo I. 

169. A.R.Ch.G. 3-565-3. Actas de Cabildo, fol. 22R. sesión de 25 de marzo de 1655. 
170. MANGAS NAVAS, i. M.: El régimen.... op. cit.. pp. 159-167. 
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entre u n o s t rances de t ierra y otros, o b ien ent re el corra l y la vega. Q u i z á s 

los es tudios sobre la g a n a d e r í a mor i sca y su a d a p t a c i ó n al s i s tema nos re

solver ían p r o b l e m a s c o m o e l que es tamos p l a n t e a n d o m . 

La negat iva de cons t ru i r corra les den t ro de la vega no significó en 

m o d o a l g u n o la sa l ida del g a n a d o de la m i s m a pues to que la ar idez , la es

casez de pas tos , las largas d i s tanc ias de las dehesas y pas tos de la sierra, 

u n i d o a las negat ivas de los concejos l imítrofes a que pas tasen en sus tér

m i n o s l / 2 . l levaba i r r e m e d i a b l e m e n t e a b o c a d o i n c u m p l i r l a no rma t iva y 

en t r a r en la vega, a la que veían c o m o el ún i co recurso p a r a su superv iven

cia, c u a n d o no la del p rop io c a m p e s i n o . 

La s i tuac ión se puso al l ímite a m e d i a d o s del siglo c u a n d o en d ic iem

bre de 1655 sobrev ino u n a fuerte sequía y "la nezes idad del t i enpo y falta 

de agua an a c u d i d o m u c h a c a n t i d a d de g a n a d o s a esta vega de forma que 

se la comen sin poderlo resistir..." m; pues tos a sufrir esta i r r emed iab le inva

s ión, el concejo a c o r d ó p r o p o n e r a los regantes la venta de las h ie rbas de la 

vega a los g a n a d e r o s , a fin de al iviar sus economías . Q u i n c e d ías después 

se p r o n u n c i a b a la c o m u n i d a d v o t a n d o "pa ra que se vendiese la vega de 

ella a los g a n a d o s i v in ie ron en ello los d i chos vez inos con ca l idad q u e lo 

que diesen p o r ella a de ser p a r a paga de la sal de su c o p i a m i e n t o 

de este año. . ." I 7 4 . 

Esta s i tuac ión no d u r ó m u c h o , pues cua t ro a ñ o s después volvían a sa l i r 

los i r r emediab les abusos , "ay q u e x a s de que a n d a n e l g a n a d o en la bega 

asi de yun ta s c o m o cerri les y ot ros g a n a d o s des t ruyendo los s e m b r a d o s . " 

La so luc ión esta vez fue la c reac ión del oficio de g u a r d a de la vega c o n la 

mis ión de que no en t r a sen los g a n a d o s en ella: " a c o r d a r o n se p o n g a n ediles 

p a r a que d e n t r o de s e g u n d o d ía los echen de l a bega p o r e n d e doze reales 

p o r la p r i m e r a bez i p o r la s e g u n d a d iez i o c h o r e a l e s " 1 ' - . 

En definit iva era un p r o b l e m a que no tendr ía so luc ión has t a que e l 

c a m p e s i n a d o no c o m p r e n d i e r a q u e t an to e l g a n a d o c o m o la t ierra i ban 

u n i d o s y se c o m p l e m e n t a b a n . 

171. Estudios de este tipo no existen, tan sólo conocemos vagas referencias: el prolifieo 
Bernard Vincent ha hecho una primera valoración en "Les morisques et l'élevage". Revue 
d'histoire maghrébine. 61-62. 1991. pp. 155-167. 

172. Los pleitos de pastos entre los concejos de Berja. Dalias. Ugijar y la taha de Anda-
rax son continuos durante el siglo XVI] y XVIII: TAPIA GARRIDO. J. A.: Historia de la 
Baja.... op. cit.. pp. 302-310. 

173. A.R.Ch.G. 3-565-3. Actas de Cabildo, fols. 13V-14R. sesión de 3 de diciembre 
de 1655. 

174. Ibidem, fol. 14V. sesión de 17 de diciembre de 1655. 
175. Ibidem, fol. I2V. sesión de 29 de marzo de 1659. 
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2.2. La eros ión de los m o n t e s 

C o n s e c u e n c i a de la expuls ión de los g a n a d o s de la vega fue el casi total 

a r r a s a m i e n t o de los mon te s , e s q u i l m a d o s has ta sus ú l t imas consecuenc ias . 

Los pocos á rbo les se t a l a ron pa ra pas tos , q u e d a n d o a m p l i a s z o n a s de 

m o n t e p r á c t i c a m e n t e ca lvas y o t ras en un es tado l amen tab l e , a u n q u e t am

bién es ve rdad que todo no h a y que cu lpárse lo al g a n a d o s ino a los dife

rentes usos que e l m o n t e tenía l 7 6 . 

En f in. las pe r iód icas " r a z z i a s " sobre los m o n t e s y el c o n t i n u o r a m o n e o 

trajo apa re j ada la pé rd ida de la vegetación boscosa y del so tobosque que 

tan necesa r io era p a r a la subjec ión de las t ierras que se veían de esta forma 

indefensas an t e las l luvias tor rencia les , t an c o m u n e s en c l imas medi te r rá 

neos c o m o éste. La p ro funda eros ión en a lgunas z o n a s del paisaje agreste 

tuvo sus repercus iones en la vega y en los riegos pues to que los b a r r a n c o s y 

r a m b l a s sa l í an con d e s m e d i d o ímpetu a r r a s t r a n d o árboles , p iedras y t ierra 

q u e la mejor de las veces a n e g a b a n los c a m p o s , y a veces m á s q u e a n e g a r 

a r r a s a b a n l 7 7 . 

P a r a evitar las pe l igros ís imas aven idas de las r a m b l a s y las c o n s e c u e n 

cias tan desas t rosas po r la pé rd ida de los m o n t e s , la C o r o n a , sens ib i l i zada 

desde an t i guo con este p r o b l e m a l , s . des ignó a Ju l i án de C a ñ a s , a lca lde de 

los h i josdalgo de la Real Chanc i l l e r í a de G r a n a d a , c o m o comisa r io espe

cial p a r a la e jecución del p l an de r epob lac ión forestal que es taba e n c a m i 

n a d o a res tablecer los m o n t e s del R e i n o de G r a n a d a y proteger los de la ra

pac ida d . El conce jo de Berja vio con m u y b u e n o s ojos esta pol í t ica: cola

b o r a n d o ac t ivamen te en la c a m p a ñ a de 1660 en los s iguientes t é rminos : 

176. Aparte de la madera utilizada en la construcción o como combustible, el monte su-
fria continuas rozas para cultivar periódicamente pasto para el ganado. No hace falta men
cionar los incendios provocados para conseguir carbón vegetal o para arrinconar a la caza. 
Elementos que en la sierra de Gador se multiplicaban con la explotación de las minas de 
plomo y las necesidades de combustible del horno de plomo de Castala. Sobre estos aprove
chamientos y sus abusos, vid VASSBERG. D. E.: La renta de tierras baldías: el comunitarismo 
agrario y la Corona de Castilla durante el siglo ATI. Madrid. 1985: para las perdidas por las fun
diciones de plomo, vid PÉREZ DE PERCEYAL VERDE. M. A.: Fundidores, mineros y comer
ciantes. Almería. 1984. 

177. Para las avenidas se disponían diques de contención, el abancalamicnto del monte, 
del modo como lo hace aún hoy el IARA. controles de alarma, etc. Técnicas de las que los 
moriscos eran verdaderos especialistas y que los repobladores imitaron. Vid., al respecto el 
compendio de artículos de la obra .heñidas fluviales e inundaciones en las comarcas del Medite
rráneo. Alicante. 1989: en especial el artículo de GAFSI. Ar>del-Hal;im: "Crues. inondalions et 
controle de l'eau dans cuelques villagcs moriscos andalous de Tunisíe". pp. 403-514. 

178. La defensa de los montes arranca de la pragmática de 1496 de los Reyes Católicos 
que aumentó el emperador por pragmática de 1518 y las Cortes en las actas de 1537. Con los 
Austrias se reforzaron, destacando las Cortes de 1601 y la real cédula de 1632 de Felipe IV. 
Vid., ai respecto. MANGAS NAVAS. J. M.: El régimen..- op. tlf.. pp. 203-210. 
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"por quanto es necesario para cunplir con la orden del señor don Julián 
de Cañas, alcalde de los hijosdalgo de la Real Chancilleria de Granada, 
para que se planten alamos i otros arboles por ser juez para la conserva-
zion de los montes i para hazer este plantío conbiene de hazer para que 
se conserbe acordaron que en todas las riberas del rio Chico se planten 
alamos i se sorteen entre los vecinos de esta villa i sus suertes i que non-
bren personas que agan las dichas suertes i repartimientos y nonbren 
para la dehesa (sic) de esta billa para las cosas que se ofrezcan y de que 
tienen facultad de Su Magestad en esta f o r m a " 1 ' 9 . 

A c o n t i n u a c i ó n el cab i ldo des ignó el á rea q u e se repobla r ía , s i empre 

a t e n d i e n d o a la p r io r idad q u e se requer ía : c u r i o s a m e n t e c o r r e s p o n d i ó a la 

dehesa de Sa lobra . la más afectada po r la vo rac idad del g a n a d o . La dehesa 

en cues t ión se s i tuaba en p lena cuenca hidrográf ica de las r a m b l a s q u e de

s e m b o c a n en e l rio Ch ico , con un m o l i n o y u n a a m p l i a z o n a de cult ivos 

m u y expues tos a las aven idas . 

Al a ñ o s iguiente se acomet ía la s egunda par te del p l an q u e consis t ía en 

la protección de la vegetación au tóc tona de los montes , ríos y r a m b l a s : 

pa r a tal f in se p r o h i b í a n las ta las i n d i s c r i m i n a d a s en las r iberas del r io 

C h i c o y en especial las c a ñ a s , pues to q u e de éstas se recibía u n a i m p o r t a n 

t ís ima u t i l idad pa ra l a cons t rucc ión , hor t i cu l tu ra y huer ta m . E l cab i ldo 

vi rgi tano a d e m á s exigió que los cortes a los cañavera les se h ic ie ran en su 

época , r e g u l a n d o las p e n a s a los infractores: 

"por quanto el rio Chico de esta villa en los aledaños de dicho rio se an 
criado mucha parte de cañaberas cosa muy importante para esta repúbli
ca y para las demás de este juzgado para la redifícazion de las casas y 
Juan Gallardo i Antonio Gallardo i Juan de la Peña, vezinos de esta billa, 
son labradores en dicho rio i con sus ganados se comen dichas cañas y 
otros bezinos sin que llegue el tienpo del corte las talan i quitan la mucha 
utilidad que de dichas cañas se sigue por cuya causa como mejor puedan 
e aya lugar en derecho aquerdan se le notifique a dicho Juan i Antonio 
Gallardo i al dicho Juan de Peña no tengan los ganados en el dicho río 
en parte que agan daño a dichas cañas por cada bez diez i ocho reales y 
lo mismo si las cortaren hasta en tanto que llega la menguante de enero 
del año benidero y para los demás vezinos se ponga este edicto para que 
no corten las cañas so la dicha pena..." 1 K 1 . 

J u n t o a l p l an r epob lador , los concejos d i s p o n í a n en los m o n t e s y d e h e -

179. A.R.Ch.G. 3-565-3. A.C.. fol. 54V. sesión de A de agosto de 1660. 
ISO. Las cañas se usan en horticultura para hacer setos, estructuras de sujección de to

materas, leguminosas y otras plantas, además de cestos, empalizadas, espuertas, etc. Para la 
construcción son fundamentales en las techumbres y tabícaciones. 

181. A.R.Ch.G. 3-565-3. A C . fols. 102R-102V. sesión de 19 de octubre de 1661. 
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sas de g r andes aljibes g a n a d e r o s l 8 : . a lbercas . ba l sas , pi lares y fuentes pa ra 

que los g a n a d o s ba j a r an lo m e n o s pos ib le a las z o n a s de cult ivo. La des

cr ipc ión de los l ímites de la dehesa de Sa lobra es i lustrativa de la polí t ica 

concejil p o r l levar agua a los g a n a d o s : 

"...donde el zerro que dizen del Tesoro a dar a la fuentezuela de Padilla y 
derecho a la fuentezuela que dizen de Pedro Hernández i fuentes de Marbella 

y por el termino de Turón i Berxa hasta el camino que sale de Turón a 
Adra y por la cunbre hasta lo alto de Chiterna i de allí a el molino que 
dizen de Nohaila i el rio Chico arriba a dar a donde se enpieza la 
dehesa..." 1 S 3 . 

Pe ro s i las l luvias en a b u n d a n c i a e r an un pel igro p a r a la agr icul tura , 

t amb ién lo era su escasez, q u e o c a s i o n a b a la ru ina de las cosechas de ce

real s e m b r a d o en los secanos . La sequ ía ob l igaba a cul t ivar ma í z pa ra 

c o m p e n s a r las pé rd ida s en e l s e c a n o a u n q u e esta p l an t a requer ía m a y o r 

a b u n d a n c i a de agua : en consecuenc i a i m p r i m í a un r i tmo m á s lento a l 

r iego, d i s l o c a n d o los r ígidos y ca r t es ianos t u rnos del agua, p r o v o c a n d o 

p r o b l e m a s c o m o el del verano ' de 1661: 

"...por cuanto la falta de la cosecha de trigo en esta billa a sido tan grande 
que a todos a obligado a sembrar cantidades de mais i es preciso que las 
aguas an de andar con grande aprieto y la fuente de Alcaudique tiene 
mucho que regar y es administrador de ella Juan de Rios. vecino de esta 
villa, y juntamente con ella la fuente del Oro i es mucho enbaraco que 
una persona de sola cuyde de las dos fuentes i es nezesario nonbrar per
sona que le ayude para cuyo efeto nonbraron por su ayudante y adminis
trador con el a Pedro del Rio. vezino de esta villa, hermano de dicho Juan 
de Rios. a quien se le notifique junto al dicho Juan de Rios administren 
entre ambos la dicha fuente del Oro" , S 4 . 

C o n el apr ie to q u e seguía el regadío no es necesar io expl icar lo que en 

el s e c a n o es taba o c u r r i e n d o y con éste la reacción de los g a n a d o s . 

2.3. El h o m b r e , el m á s pel igroso e n e m i g o del regadío 

El h o m b r e es s in d u d a el peo r e n e m i g o del regadío , pues su r apac idad 

le lleva a sa l ta rse todas las reglas que rigen el g o b i e r n o de las aguas : desde 

182. CARA BARRIONUEVO. L.: "Los grandes aljibes ganaderos de la provincia de Al
mería". / Coloquio "Historia y Medio".... op. cit. 

183. Vid. nota 178. 
184. Vid., nota 180. 
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ap rop ia r se i n d e b i d a m e n t e de u n a s h o r a s de agua has ta l a a l te rac ión de las 

t a n d a s y tu rnos de riego, p a s a n d o p o r negarse a c o l a b o r a r en las ta reas co

m u n i t a r i a s de l impieza y r epa rac ión del acequ iado . 

A u n así. estos casos son sólo i r regular idades c o m p a r a d a s con e l grave 

pel igro que s u p o n e p a r a el regadío el robo s imple y l l ano del agua, pues to 

que un b ien a d m i n i s t r a d o po r la c o m u n i d a d se sus t rae p a r a e l ap rovecha 

mien to ind iv idua l . Pe ro apa r t e de p i so tea r a la c o m u n i d a d de regantes , la 

pues ta en r iego de t ierras de secano p o n e al b o r d e de la d i s locac ión los rí

gidos e s q u e m a s y hora r ios p o r el a u m e n t o de los t u rnos y h o r a s de riego; la 

a l te rac ión del débil equi l ib r io consegu ido entre el agua d i spon ib le y t ierras 

ap rovechab le s : y. en fin, el pel igro de q u e b r a r el s i s tema de riego consegui 

do a lo largo de siglos. 

Los a p r o v e c h a m i e n t o s de riegos p a r a e l s ecano era u n a prác t ica c o m ú n 

y se h a c i a n en r a z ó n a ciertos de rechos sobre el agua : 

—los remanientes que son aprovechamientos de los sobrantes de las 
aguas que periódicamente deben regar los secanos. En palabras de José 
Murillo-Velarde. sindico del concejo de Berja. se daban "...en regada la 
vega hubiera sobrantes que no necesitasen los hacendados se aplicasen 
para no dexarlas correr perdidas a regar tierras de secano pero con la pre
cisa qualidad de que esta gracia que por entonces se concedía a los seca
nos no causare exemplar..." , 

—Los alquezares. en cambio, "sólo se dan en el caso de sequía, y se ve
rifica cortando, quebrando o derribando las aguas que continuamente 
discurren por determinados cauces, para que afluyendo a un sitio cierto 
vayan a fertilizar algunas agrupaciones de heredades o pagos, de ahí. que 
corte, quiebra o derribo, sequía y otmadero del agua, resultan en suma ser 
meras i aisladas expresiones bien del modo, ora de algunas de las condi
ciones, con que ha de ejercitarse el derecho al aprovechamiento del agua, 
denominado alquezar" l 8 6 : es pues el uso del agua en caso de extrema ne
cesidad como la sequía. 

Estas formas de riego, u n a o r d i n a r i a y o t ra ex t r ao rd ina r i a , b u s c a b a n le

g i t imar u n a pe r iod ic idad c o n s t a n t e en e l a p r o v e c h a m i e n t o del agua en 

d o n d e s o l a m e n t e regía u n a c i r cuns t anc i a l i dad especial . 

A diferencia de lo anter ior , t a m b i é n se d io con frecuencia la usuqrmción 

sin m á s del agua : p a r a evi tar lo, e l conse jo en 1660 es t imó que los r epa r t ido 

res, c o m o p u n t o s c lave en las t o m a s de aguas , es tuvieran pro teg idos 

con a lcan ta r i l l a s : 

1S5. A.R.Ch.G. 3-1271-5. fol. IV: ver además PONCE MOLINA. P.: Agricultura y socie
dad.... op. cil.. en donde traía el tema. 

186. GARRIDO ATI EN Z A M.: Los Alquezares de Sania Fe. Granada. 1990. edición facsí
mil de 1893 con estudio preliminar de M. Espinar Moreno, pp. 6-7. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Agua y regadío en la Alpujarra almeriense (siglos XVI y XVII)., p. 39



376 V A L E R I A N O S Á N C H E Z R A M O S 

"...aquerdan se hagan siete alcantarillas en los ramales del Escribano, de 
Pago, el Ramal de Sulbina. Faura y Plazeta i Ramal Alto y de la Loayna. 
de forma que sean de forma que ayga puerta con llabes para que no qui
ten el agua menos que con Lizenzia de la justizia o administrador 
de las aguas" 1 8 7 . 

Pe ro al f in y al c a b o estas c i r cuns tanc ias son pequeneces c o m p a r a d a s 

con el r obo de agua p a r a la pues ta en r iego de t ierras de secano , p o r q u e s i 

b i en las p r i m e r a s infracciones son m e n o s ru inosas , las s e g u n d a s son ca tas 

tróficas, ya que a l te ran g r a n d e m e n t e el repar to de aguas al in t roduc i r nue 

vas t ier ras no presentes en los repar tos de aguas . 

Inf racc iones de este ca l ibre se d ie ron y a veces p u d i e r o n frenarse rápi 
d a m e n t e , c o m o fue en 1662: 

"por parte del capitán Pedro de Baldibia i Miguel Rodríguez y otros vezi-
nos de esta villa en que sacan el agua de la fuente del Oro para tierra que 
no tiene repartimiento y es de secano i se pierden las tierras de riego i ar
bolados por cuya causa aquerdan se les notifique a los administradores 
de dicha fuente i a los demás que no den el agua para dichos secanos pena 
de dos ducados..." . 

C i n c o a ñ o s an tes e l c i t ado cap i t án Valdivia ya h a b í a roto sin pe rmi so 
del conce jo var ias t ierras en C h i r á n . p o n i é n d o l a s en regadío con la fuente 
del pa ra je 1 S 9 . Este pe r sona je per tenec ía al e s t amen to h ida lgo de la villa y 
sólo pocos a ñ o s an tes h a b í a o c u p a d o e l ca rgo de a lca lde nob le de Berja 1 9 0 

y u n o . j u n t o c o n los Ol iver y Enc i so . de los q u e g a n a r o n en 1607 la mi t ad 
de oficios 1 9 1 , 

Rep re sen t a pues este pe r sona je l a r a p a c i d a d de un g r u p o social p o r 
c o n t r o l a r los ó r g a n o s de p o d e r conceji les p a r a ac tua r sobre todos los fren
tes de la v ida púb l ica , en especial sobre el agua , pues con ella se c o n t r o l a b a 
a la c o m u n i d a d . 

A finales del siglo XVII el b a n d o nob i l i a r io a l c a n z ó el cont ro l del cab i l 

do y desde e l conce jo m a n t u v o un d u r o pu l so con la c o m u n i d a d q u e no 

d io su b r a z o a torcer y vio r eva l idados sus de rechos en un plei to con el 

conce jo de Berja en 1S07 q u e no hac ía s ino c o n f i r m a r la s en tenc ia de un 

plei to an t e r i o r de 16 de ene ro de 1S02: 

187. ARCh.G. 3-565-3. A.C.. fol. 53V. sesión de 4 de julio de 1660. 
188. AR.Ch.G. 3-565-3. A.C.. fol. 12R sesión de 20 de abril de 1662. 
189. Ibidem. fol. 76R. sesión de 13 de septiembre de 1657. 
190. RUZ MÁRQUEZ. J. L.: Los escudos de Almería. Almena. 1986. p. 131 
191. Durante el siglo XVil las etapas que vivió el cabildo con mitad de oficios fueron: 

1600-1620. 1627-1645. 1677. 1700. TAPIA GARRÍ DO. J. A: Historia de la Baja.-, op. cil.. pp.236-
238. 
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"...en diez i seis de enero de mili ochocientos dos hubo pleito entre Fran
cisco Joseph Arebalo y demás hacendados del termino de la villa de 
Berxa con el concejo de ella y otros dueños de haciendas sobre que para 
el riego de las diez fuentes que habia en el termino y llaman de Castala. 
Cid. Rio Chico, la Yguera. Pisnela. Aimes Escrito. Remanientes. Soto-
man. Alcaudique. y la Rana se observara el repartimiento antiguo que sobre 

las aguas eran propias de los hacendados..."192. 

La c o m u n i d a d h a b i a g a n a d o la pa r t ida : no obs tan te , e l cont ro l de la 
o l igarquía se dejó sent i r y a veces de u n a forma m u v fuerte d u r a n t e todo el 
siglo XVII. 

APÉNDICE 

Intervención del Concejo de Berja en las suenes de la recompensa del 

agua 

1608. julio. 19. Berja 
(A.M.B. Libro de Cabildo (1599-1627). Fol. 7IV) 

En la villa de Verja de las Alpuxarras diez i nuebe dias del mes de ju-
llio del año de mili i seiscientos y ocho años este dia se junto el concejo, 
justicia i regimiento de la dicha villa de Verja, como lo an de costunbre. i 
los que se juntaron son los siguientes: Francisco de Arebalo. alcalde ordi
nario del estado de los ombres llanos, i Juan Lorente. regidor del estado 
de hijosdalgo, i Pedro Hernández del Amigo, regidor del estado de los 
hombres llanos. 

I ansí juntos se trato i platico que Francisco de Olea, vezíno de esta 
villa, tiene i posee de presente una suerte que llamar de las encomenda
das que esta en el barrio de Pisnela la cual el dicho Francisco de Olea no 
labra ni cultiba como es obligado por que no puede acudir a ello i a pedi
do que el dicho concejo la probea en otra persona la cual dicha suerte. 
Diego Ortiz. vezíno de esta villa, a pedido que se le de i confiando que el 
dicho Diego Ortiz la labrara y cullibara i pagara el censo de Su Magestad 
por tanto de un acuerdo i conformidad probeieron la dicha suerte en el 
dicho Diego Ortiz para que la tenga i posea en entretanto que fuere a 
cargo del concejo esto con tanto que se obligue a pagar el censo de Su 
Magetad juntamente con los demás vezinos i a que la labrara i cultibara 
de suerte que no benga en disminución. 

192. A-R-Ch.G. 3-1.271-5. fol. IR. nota al margen. 
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I ansí mismo trataron que Gaspar Hernández, vezino de esta villa, 
tiene i posee otra suerte de las encomendadas en el dicho barrio de Pisne-
la el qual a mucho tienpo que esta ausente de esta villa i la dicha suerte 
no se labra ni cultiba i se ba perdiendo i demás de esto no se halla de que 
cobrar el censo de Su Magestad atento lo qual probeieron la dicha suerte 
en Rodrigo Marín, vezino de esta villa, para que la tenga i posea en el en
tretanto que fuerre a cargo del concejo labrando i cultibandola. de suerte 
que este bien tratada i pagando beinte i quatro reales i medio de censo de 
ella en cada un año obligándose de mancomún con los demás vezinos de 
esta villa. I lo firmaron de sus nombres. 

Francisco Arebalo 
(firma y rubrica) 
Juan Lorente 
(firma y rubrica) 
Pedro Hernández 
(firma y rubrica) 
Christobal Enriquez. escribano 
(firma y rubrica) 

El Consejo de Hacienda y Población asigna una suene del agua a un vecino en 

1606 

1606. septiembre. 10. Berja 
(A.M.B.. Libro de Cabildo (1599-1627). Fols. 55R-55V) 

En la villa de Verja de las Alpuxarras en diez dias del mes de setien-
bre de mili seiscientos i seis años estando juntos en aiuntamiento el con
cejo, justicia y regimiento de esta villa de Verja que los que se juntaron 
fueron: Melchor Mexia. alcalde ordinario de esta villa, i Juan Díaz i An
drés Villegas, rexidores. e juntos dixeron: 

que por cuanto Sebastian Despin. vezino de la villa de Lauxar de An-
darax. a presentado un escripto del Consejo de Hazienda e Población de 
la ciudad de Granada en que se le mana se le de a el susodicho una suer
te de las encomendadas e porque de contra que quando el concejo que 
fue de esta villa sus atencesores dieron en encomienda las treinta suertes 
que Su Magestad hizo para la reconpensa del agua fue en que las abia de 
beneficiar. labrar e regar i plantar cierta cantidad de arboles, como su 
Magestad lo mandare; lo uno i lo otro no an hecho antes las tienen mu
chas de ellas por no labrar, regar e cultibar i se pierden i conbiene pro-
beerie remedio en ello xuntando. Acordaron que el dicho Juan Diaz i 
Melchor Mexia bean las dichas suertes i la que estubieren maltratadas lo 
declaren i se den luego i encomienden a personas labradoras que las be-
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neficien para que baian en aumento i de ello se puede pargar el senso de 
Su Magestad i por que es beneficio que es una de ellas esta encomendada 
en Luis López, vezino de esta villa, el cual tiene otras suertes suyas i las 
aia i la encomendada la tiene sin labrar i por mandado del consejo de 
Población esta merced dársela a Sebastian Despin. vezino de Lauxar de 
Andarax. una suerte de ellas mandaron se le de a el susodicho la dicha 
suerte que poseía el susodicho Luis López i mandaron que el susodicho 
se obligue a pagar el censo de Su Magestad i que tenga la dicha suerte 
bien tratada i se le adjudico por el tienpo que Su Magestad fuere en dar i 
asi lo acordaron e firmaron de sus nombres. 

Melchor Mexia 
(firma y rubrica) 
Juan Díaz 
(firma y rubrica) 
Andrés Villegas 
(firma y rubrica) 
Juan Valeros de Mendoza, escribano 
(firma y rubrica) 

El Concejo de Berja nombra los acequieros para la campaña de 1657 en pre

sencia del Alcalde Mayor de las Alpujarras 

1657. junio. 6. Berja 
(A.R.Ch. G. 3-565-3. Actas de Cabildo. Fol. 64V-65R) 

Don Francisco Moya y Pacheco. .Alcalde Mayor de las Alpuxarras. 
mando juntar cabildo y pareze que los mas están ocupados en sus ha-
ziendas y recoxer de sus frutos y solo acudió Sebastian de Lorca. alcalde 
ordinario de esta villa de Berxa. i el capitán Celedón <j t Enziso. regidor, y 
hiendo el poco numero juntamente con los susodichos hizo cabildo i en 
el se acordó y propuso lo siguiente: 

En este cabildo su merced el alcalde mayor dixo que se le a dado noti-
zia como debiéndose nonbrar acequieros para que rixan y gobiernen las 
aguas de todas las azequias de esta villa no se a echo i el tienpo es muy 
adelante para resfriar las tierras para senbrar los mayses mandaba y 
mando que esta villa nonbre personas que se les obligue para que sirban 
el dicho ofizío acudiendoles en los emolumentos que se acostunbra y por 
esta billa a visto dixeron que es costumbre que las personas de ella hagan 
posturas para serbir dichos ofizios y que para la fuente de Alcaudique Ni-
casio Lopez que esta exerciendo dicho ofizio y ansi mismo Anton Lupion 
tiene hecho postura en el azequia de Capileira y que respeto que Simon 
Rodriguez tenia hecha postura en la azequia de Pago y por estar enfermo 
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no puede serbir lo nombran por tal azequiero a Pedro Ruiz. vezino de 
esta villa y que se le acuda con lo mesmo que se les da a los otros... 

(...) 

Postura de un acequiero ante el Concejo para la campaña de 1655 

1655. marzo. 23. Berja 

(A.R.Ch. G. 3-565-3. Actas de Cabildo. Fols. 7V-8R) 

(...) 

...en este conzejo pareció Gaspar Moreno, vezino de la dicha villa de 
Berxa. e veo postura en el acequia de Capileyra por tienpo de un año que 
a de asistir en ella con obligación de mirar por ella i que a de traer es
puerta i acada y que la a de recoser el agua asta la parada que dicen de 
Blas Torres para quando se riegan las binas y con esta calidad la pone 
por precio de trecientos reales por un año que biene de seiscientos i cin
cuenta i seis asta primero de marco con calidad que le an de dar de entra
da cien reales y ciento para el dia del señor San Juan que bendra y ciento 
por fin de enero y quedara flaneas a satisfacion del concejo i el dicho Ch-
ristobal de Toro, alcalde ordinario de la dicha villa de Venía, acepto la 
dicha postura siendo testigos Francisco Sánchez de San Pablo i 
Nicasio López. 

Gastos hechos por el Concejo en la reparación del reloj 

1654. abril. 13 

(A.R.Ch. G. 3-565-3. Actas de Cabildo. Fol. 105V) 

(...) 

di.xeron que esta villa tiene un relox que costo de hazer muchos duca
dos el qual a mas de quatro años que esta desbaratado i haze muy gran 
falta para el gobierno de las aguas demás de la autoridad de la villa, i el 
padre frai Juan de la Chica a ofrecido de aliñarlo traiendo cerraxero que 
ajuste i haga algunos hierros que están quebrados i le faltan y para ello 
acordaron se libren en Gaspar de Oliber. mayordomo de este concejo, tre
cientos reales en esta forma: 

al zerrajero ciento y qnquen ta reales 150 reales 
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—para una casa que se a de hager para que no puedan llegar a el 

d icho relox a Blas Alonso , albañil. ochenta reales SO reales 

—para la cuerda diez i siete reales 17 reales 

—una carga de leña para dalle fuego a los hierros por el orin que 

tenian. dos reales 2 reales 

—cincuenta i un reales para hazer la puerta de la casica. tablas. 

clavos, hechura y Habe 51 reales 

300 reales 
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